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IN T A o o u e e I o N. 

La Historia del Autotransporte no se limita al deserrollo de ~ 

los servicios, sino que se inscribe en la Historia Social y Política -

del País. 

La fonnac16n y evolución del gremio camionero refleja y repro

duce la formaci6n social mexicana, y su huella se localiza en algunos -

momentos de la conformación del sistema político mexicano. 

Es por ello que en la presente investigación se dan a conocer -

básicamente, los datos relevantes de los hechos más significativos que-

han constituido al Autotransporte como un instrumento estratégico para

el desarrollo social y econ6mico del país, 

Así, por la importancia de transcribir datos verídicos y que ~ 

respondan a la necesidad de ubicar conocimientos comprobables y que co

rrespondan al tema que se expone, la metodología utilizada en la prese!! 

te investigación, fue principalmente de tipo documental, la cual abarc6 

una serie de elementos imprescindinbles que nos pennitieron consecvar -

una continuidad lógita sobre el tema, orientándonos hacia la comproba-

ci6n y disprobaci6n de las conclusiones, 

La selección del tema obedeció a la inquietud de destacar la ~ 

importancia que para el país representa el servicio público federal de

autotransporte, y que por ser ésta, una actividad concesionada y regul~ 

da por el Estado, nos encontr001os ante un caso práctico de ectninistra-

ción pública. 

El Autotransporte Público Federal, como producto de su intorre

laci6n con todos los sectorBS que conforman la economía de nuestra na-

ción, representa una actividad fundamental que le ponnite a la nación -

alcanzar un desarrollo equilibrado, en virtud de ser un elemento que -

vincula a las regiones que la integran, as! como oon el exterior, es -



ducii·, con ot;rns países. 

· 03 esta manera, habremos de analizar la contI'ibuci611 del auto

transporte público federal en el desarrollo económico, así como sus ca

racterísticas, organización e infraestructura, a fin do analizar la 

sitUBci6n actual del subsector y las posibles altC3rm1l;ivus para su sol.!!, 

ción. 

En el primer capítulo, destacamos la importancia que el tranr.-

porte guarda en general para el desarrollo de las sociedHdes y de Jos -

pueblos, al favorecer e impulsar su crecimiento vía intercambio de bie

nes, así como el traslacb de personas. Asimismo presentamos las condi

ciones en que se ha desenvuelto el autotransporte en PMxico y el porque 

se ha convertido en el modo de transporte más adecuaci:J para la moviliza 

ci6n, tanto de pasajeros como de productos. 

En el segundo capítulo nos roferl·mos a los orígenes y evolución 

del transporte en México, destacando básicamente la fonna en que los -

pueblos precolombinos lo realizaban, así como el estancamiento que tuvo 

durance la etapa colonial y finalmente el surgimiento del autotranspof'b 

te mexicano y sus ~ificultades para su establecimiento y desarrollo co

mo modo de transporte. 

El capítulo tercero enmarca en fonna breve y concisa, aquello&

ordenamiantos legales en que se desenvuelvo el servicio da autotranspo!:. 

te, especificando claramente las atribuciones que corresponden a la Se

cretaría de Comunicaciones y Transportes, así crno las que le competen

ª la dependencia rectora en el {rnbito de esta materia, y por ocr8 pnrte 

las obligaciones a que deben sujetarse los prestacbres del servicio pa

rala obtención de la concesión corTespondiente, 

En el capítulo cuarto tratanos da explicar, hasta doncb nos f~ 

posible, el crecimiento orgánico-acininistrativo, alcanzado por la Dires 



ci6n General de Autotransporte Federal, destacancb dentro del conteni

do del mismo, como su crecimiento procuro satisfacer el desarrollo y -

auge que iba alcanzando la naciente industria del autotransporte, situ~ 

ci6n qt.e al correr de los años la llevó al convertirse en lo que actual 

mente es la Dirección G3neral de Autotransporte Federal, Cabe señalEII'

que la integraci6n de este capitulo, presentó serias dificultades en su 

investigación, debido principalmente a la carencia de acervo bioliográ

fico que nos permitiera conocer, las funciones y atribuciones que esta

dependencia tuvo desde sus orígenes, 

Exponemos en el capítulo cinco, dentro de la problemática gene

·ral actual por la que atravieza el autotransporte, aquellos factores -

qua por su imporcancia se destacan, así encontramos que la red de car~ 

taras y caminos nacionales, pIBsentan en algunos casos fallas derivadas 

muchas veces, de falta de prevención en su planeación¡ explicamos así -

misno la necesidad que tiene este servicio de que se elaboren progra-nas 

que permitan llevar a cabo una racionalización del mismo; de la coordi-. 

naci6n imprescindible con los diversos modos de transporte para un me

jor aprovechamiento de cada uno de ellos de acuerdo a sus característi

cas. Por último, como la vigilancia y supervisi6n de los servicios de

autotransporte han penniticb que su funcionamiento se garantice, con b_!! 

se en el cumplimiento de los ordenamientos legales por parte de las em

presas concesionadas. 

Finalmente, en la parte co~spondiente a las conclusiones pre

sentElllos aquellas recanendaciones a qi..e nos perniti6 llegar el desarro

llo y estudio de la investigación, siendo la más importante la relativa 

a la creación de un Consejo Nacional Consultivo de Transporto 1 el cual

quedaría integracb por todos los medios de comunicaci6n; el aéreo, el -

ferroviario, el marítimo y el autotransporte federal. 
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CAPITULO I. 

1.A IMF{JATANCIA !El AUTOTRANSPDATE FEDERAL 

EN 1.EXICXJ. 

1.1 EL TRANSPORTE COMO· FACTOR DE C:ESAAFOUO. 

1. 2 EL AutOTAANSFUATE FECEAAL COMO EillENTD ESENCIAL EN 1A ECDNOMIA 
NACIDNAL, 

1.3 El AUTOTAANSFUATE FECEAAL OC PASA...ERJS. 

1.4 El AUTO TRANSPORTE FEO:AAl !E CARGA. 

1.1.- El TRANSPORTE COMO FACTOR DE OCSAPROLLD. 

Defin:i.nmlos al transporte como cualquier fuerza o vehículo fisic:o

por 11Edio del ::ual se pueoo cambiar de lugar loa objetos y las personas. -

Existiencb por ::anto diversos modos de transporte, oosde al de "a piá 11 que 

constituye una fuerza humana capaz de trasladar objetos, hasta la más mo-

derna cil las naves aéreas. 

El ténnino transportar connota desplazamiento, llevar, traer. can

biar de lugar, trasladar. Actividaoos que aplicedas al proceeo econ6mico, 

"· ••• Hacen posible las operaciones del mercado mediante facilidades en el 

traslatb y accesibilidad". ( 1) 

Al respecto, Michael A• Bonavia opina que "· ••• es llevar merclll')

cias desde aquellos puntos en los cuales su utilidad marginal, la importwi 

cia de que haya más o menos, es relativanente baja, a aquellos en los cua

les es relativBll18nte alta". (2) 

( 1) Citad:! por Own Alfred. La Planificacidn da los Transportes. Editorial 
Troquel, Argentina 19731 p. 17. 

(2) Bonavia, Michael A. Economía de los Transportes. Editorial F, C. E. -
México 19691 p. 23. 

\ 
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Es dacir, al incrementarse el volumen de los bienes de consumo y -

de producción, aumenta la actividad econ6mica, así"···· Los servicios cti

transporte adquieren un grado de utilidad considerable, el cual varía dae

da la utilidad correspondiente al desarrollo local de una regi6n hasta la

utilidad vital del abastecimiento de un territorio". (3). 

Q3sde este ma~o, el proceso de desarrollo se medirá en función de 

las disponibilidades de satisfactores del conjunto de la poblaci6n, es de
cir·, en la medida que la producción y la distribución posibiliten el con~ 

mo en proporciones cada vez mayores y a un número mayor de individuos, se

estarán elevando los indices de desarrollo económico y social. 

Asi, los esfuerzos del hombre por complementar los satisfactores -

de productos localmente, y de comerciar los excedentes del consumo lo lle

van a buscar fuentes de ap:ruvisionamisnto y demanda fuera de su ámbito te

rritorial, provocando la inquietud por encontrar medios eficientes para el 

traslado de bienes y personas, dando origen con ello al transporte como fe 

n6meno distributivo. 

La distribución cano vía de enlace, es condición necesaria para -

mantener la reciprocidad entre la prooocci6n y el consumo, es decir, que -

los niveles del producto e ingreso nacionales, se encuentran en intima re

lación con las funciones de distribución. 

Contrariamente a lo que sucede en las economías cerTadas en las -

que todo lo que es producicb, es t:onsumido, en las de mercado abierto la -

producción en términos generales, se efectúa tratando de obtener exceden-

tes sobre el conslJl1o para intercambiarlo con los productos excedentes de -

otros sectores, regiones y paises, 

Como msultacb ds la ampliación c:El marcado, aumenta cuantitativa

y cualitativflllente la participación de la poblaci6n en el sistema mercan-

cil. Se sustituyen entonces las economías de autoconsumo por economías -

mercantiles, aumentancb también la necesidad de mecanismos de - - - - --

(3) Paul de Grate. Tratado de Explotación de los Transportes. Editorial
Troquel, Argentina 1973, p. 17. 
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distribución vía la demanda y el volumen total de nercancías en circu~ 

ci6n. 

Así, dentro de este esquema general, el transporte 68 integra -

al proceso de desarrollo, de tal manera que al corrnsponder a los nive

les de desarrollo responde también al de las relaciones económicas y -

sociales de una sociedad determinada, convirtiendosa entonces en un f~ 

tor de unidad nacional, contemplado desde el punto de vista !:E cohesicSci 

y sistematizaci6n de la infraestructura, la integraci6n territorial y -

consecuentemente, de la vinculaci6n social y política de los individuos. 

Consideracb de esta manera, el transporte constituye un agente

del desarrollo, una fuerza estructuran te que al crear procesos oo cree!_ 

mianto, incide dimctemente en la estructura oocial. 

Así, a diferencia de lo que ocurre en la actualidad en la que -

el transporte constituye un agente de desarrollo y una fuerza estructu

rante qoo responde a las necesidades del desarrollo económico de las -

naciones, en la ~poca colonial el transporte respondió a la necesidad -

de las metrópolis de extrear las riquezas y el excedente econ6mico de -

las colonias. 

Para efectuar una evaluación oo la capacidad de los modos oo -
transporte, es indispensable considerar los siguientes elementos: 

- Vías de Comunicaci6n. 

- Velocidad. 

- Capacidad da Servicio Masivo • 

- Capacidad oo Fonnación de Red, 

- Seguridad. 

- Comodidad. 

- Costo. 

- Otros, 
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LDs valores de ástos, penniten chfinir las características de los-

modos de transporte; por ejemplo, al transporte ferrnviaro oo le asignará-

una mayor capacidad de servicio con un gasto menor que el del autotrsnspo!: 

te, pero a éste a su vez le corresponde una capacidad de fonnación de red

mayor que la de aquel. 

03 esta manera, la influencia del transporte en el desarrollo eco

nómico de un país, se presentará mucho más clara en relaci6n a la veloci

dad, al traslado oportuno de un determinacb producto, a la fonnación de~ 

una red distributiva que integre las principales poblaciones¡ así migno, -

el costo adecuacb de los transportes, incidira favorablemente en los pre-

cios de las mercancías, es decir, la accesibilidad geográfica y el poten-

cial prnduc tivo de un área puede motivar su insen::i6n al sistema de tran&

porte. 

En vista de lo expuesto anterionnente, el transporte se convierte

en una fuerza estructurante que al actuar dentni del sistema social, oca

siona entre otros los resultados siguientes: 

1) Convierte las economías cerradas en economías abiertas. 

2) Motiva la especialización económica y 60cial del territorio. 

3) Pennite la producción en gran escala. 

4) Integra al territorio. 

5} Pennite una igualdad y estabilización de precios. 

c:entm del contexto social, al transporte le es inherente un can!~ 

ter de servicio¡ al pennitir el reparto y/o traslado de bienes o personas, 

satisfaciendo a su vez necesidades culturales, políticas, ideológicas y ~ 

a:JCiales en su conjunto. 

Por otra parte, los sistemas de transporte son la expres~ón del ~ 

intercambio de mercancías como ca personas, a medida que la especializa--

ción económica y cultural se va propagando de un lugar a otro, los trans

portes actúan cada vez en mayor medida, como vínculos que unen a - - -
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la sociedad humana. La representación geográfica visual de 1fatos se tred~ 

ce en una amplia variedad de redes de transporte, que entrelazan y caneo-

tan las desiguales actividaoos que dooompeño el hombre. 

1. 2 EL AUlDTRANSPORTE FEl:ERAL COMO ELEMENTO ESEl'l:IAL E.N LA ECONOMIA 

NAClDNAL. 

En M~xioo 1 dadas las rondicioms especifica!'. de su evolución hist~ 

rica, duranto el presente siglo se ha desarrollada preferentemente el aut2. 

transporte. 11 El automotor es el vehículo ideal de penetración en la geo-

graffa sinuosa del pais, ya que éste cuenta con una extensión de 11964.649 

kilómetros cuadraoos, da los cuales el 32.ff/a representa una elevación de -

O a 500 metros, el 6?.3;, de 501 a 3,000 metros y el resto corresponde a -

alturas ma>1Jres," (4) 

La alti¡Jlanicie, comprenda las dos terceras partas del territorio

nacional y en ellas se localiza al ?O 'fo de la población, esta diversidad -

de alturas, as1 como la distribución de la población, han ootenninacb ort

tre otres causas, una situación desfavorable para la economía de lrJs tran2_ 

portes. 

Sin anbargo, para la operación del autotransporte federal, la irt

fraestructura carretera con qua cuenta el pa1s, ha tenicb una acelerada -

evolución en los últimos años, llegando a alcanzar más de " 213.000 kil6-

rtl3tros de carreteras y caminos que permiten la comunicación vía terrestre

en un B? 'fo entre las poblaciones del pais, de esta manera casi la totali

dad de las cabeceras municipales se encuentran enlazadas por caninas 

transitables en toda ápoca del año". (5) 

{ 4 } Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Memoria de Labores, 
septiembre 1963-Nov. 1964. Sría. de Comunicaciones y Transportes, 
México 1964 p. 11. 

( 5 ) Direcci6n l}meral de Autotransporte Federal. Programa a ~diano Pla
zo 1983-1988, Sria.de Comunicaciones y Transportes. ~xico 1984,p.15. 
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El sistema de carreterras y caninos, está integracb por el tipo de-

superficie de rodamiento, el cual está constituido por 66,0(X) kiló

metros pavimentados y 147.000 kilánetros de carreteras revestidas,-

cErninos rurales y brechas mejoradas, en cuanto a la red de cnrrete-

ras federales, 1fotas tieren una c;<tensi6n do " •• 43.000 kilómotros -

totalmente pavimentados por las cuales se oosplaza el BCJI, de la car 

ga, as.l'. como el 97"f, de la transportación de pasajeros". (6). 

Al-ora bien, dentro de la red básica que fonna parte del sistema 

troncal, las carreteras federales cuentan como ya se ha mencionacb

" ... Con una extensión de 43 1 000 ki16metnis y cubro aquellos caninos 

que soportan los mayores movimientos de tránsito, comunicando ade--

más a las principales ciudades del país, estos caminos que alcanzan 

una longitud total del orden de 28 1000 kilómetros se han denominado 

como Red Básica". (?} 

Por otra parte, el auto transporte feooral se caracteriza en México

por su marcacb dinamismo, ya que desde 1960 los indicadoras econán,!_ 

ces ligados a este modo de transporte y en particular al consumo da 

combustible y el voll-'TISn del parque vehicular, lo ubican oon un ri_!:. 

~::i anual promedio del orden del 12)(., siendo el transporte carretero

el moda más importante, casi el único para el traslado de pasajeros 

y el que produce más del ?U'/o de las toneladas-kilómetro nacionales. 

En el autotransporte concurren, por un lacto, el interés general de

la sociedad representada por el Estado 1 y por otro, .el interés par_ 

(6) D:i.racci6n G3neral de Autotransporte .. Federal. Op.cit.p.7. 
(?) IBIDEJA. 
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ticular lsgítimo de autotransportistas, trabajadores y usuarios. A su -

vez, el autotransporte debe insertarse con los otrus modos d3 transpol'

te; ferroviario, maritimo y aéroo, a fin de que cada uno atienda los -

movimientos que mejor correspondan a sus particularidades. 

Su importancia estratégica en los niveles político, económico,

social y cultural, se manifiesta al favol"8cer en lo político, el ajare~ 

cio de la soberanía sobre el territorio nacional, fortaleciendo ademá9-

la integración del país. En lo econ6mioo, constituye un vínculo entro-

producción y consumo, así como entre regiones y sectores; atiende ade

más todas las ranas de la actividad económica, generanoo así mayor domG!! 

da para la industria de la construcción y para la industria en 913noral; 

así su infraestructura impulsa y aprovecha el potencial de d3sarrullo -

de las regiones; en lo social, pennite incrementar la ofertt:1 de empleos, 

así como la reordenación de los asentamientos humanos, y culturalmonto, 

permite y favorece el intercambio y traslado de aquellas actividades y

lugares que brindan conocimientos o esparcimiento a la población, 

Sobresale asimismo, su alto índice d3 encad:Jnamiento económico-

11 Pufo atiende a 72 de los 73 sectores productivos en los que el si~ 

terna de CU3ntas nacionales ha dividido la econanía nacional, destacando 

los derivados del petróleo, los pruductos lácteos y alimenticios en ge

neral, así como los productos del campo, entre otros ••• " (8) 

A su vez, demanda bienes y servicios de 45 sectores, siendo los 

más relevantes los generados por la industria automotriz como lo son; -

las refacciones, llantas y servicios oo reparación. Lo anterior di6 ca-

(8) Dirección Genell'll da Autotransporte Fed:lral, Op. Cit. p. 2. 
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mo resultado que en 1981 1 cuancb la economía del país mostraba gran -

vitalidad, este sector haya participada con el fl/o del Producto Interno-

Bruto, 

Además, el Autotronsporte Público Federal se considera como una 

de las ramas más dinémicas de la economía, ", .• Ya que participa con el-

4"/o del Producto Interno Bruto y con el EE!fo en el sector transporte, la-

cuan tía de sus inversiones en instalaciones y equipo alcanz6 on 1981 la 

cifra de 237 mil millones de pesos; de los cuales, el 86. 7°/o corresponde 

al parque vehícular y el 13,3 "/o restante a las Terminales Centrales de

Pasajo y Carga, así como a instalaciones individuales". (9) 

Por otra parte 1 " ••• El subsector cuenta con eproximademente 

254 1 000 conductores en sus diferentes modalidades, as! como otros 

600,000 trabajadores en distintos puestos técnicos y administrativos, -

por lo qtJe la actividad, ganara 570, 000 empleos directos y se estima -

alredecbr de 1'000 1500 indirectos". (10) 

Es importante señalar además, que al auto transporte, se divide

por su carácter, en público y privado, y por su jurisdicci6n; en fede

ral, estatal y municipal, correspondiendo a distintas autoridades su -

concesionamiento y vigilancia según sea el caso, 

Es decir, de acuerdo a la jurisdicción territorial en que se en 

cuentra integrada la República Mexicana, corresponde a los gobiernos et! 

los Estados, así como a las autoridades municipales, el contn:il y otoX'

gE1T1iento de las concesiones para la explotaci6n de los servicios subur-

banos en sus modalidades de pasaje y carga. 

(9) Arvizu Hernández, Héctor. Ponencia para el Simposium de Ingeniería
de Tránsito, Colegio de Ingenion:is Civiles. México 1984. 

( 10) Diracci6n General de Auto transporte Federal. Op. cit. p. 3. 
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Poro, a posar do esto, a través de los años, las 1J111prosas tanto 

rol servicio de carga y pasaje con concesión estatal o municipal 1 han -

rebasado la mayoría de las veces, los límites de sus respectivas entida 

des, generalmente apoyados en un criterio erroneo de intercmbio al que 

se sujetan muchos estados o municipios. 

Es por ello, que lu S3crotaría de Comunicaciones y Transporto&-

d9pendencia responsablo de coordinar las actividadas quu r;o nmli zar1 on 

el autotrunsporte 1 crea la Dirección G:lner11l de Autotrani:;porte Federal, 

organisno que participa directamente en la rogulaci6n, contrul y conce

sionamiento de servicios de carga y pasaje, por lo que ésta ha llevado--

a cabo reuniones permanentes con autoridades estatales y municipales, -

con el fin de que los prestadores del servicio foráneo, so llpOguon a 

las leyes y reulamentos en la materia y as1 se regularice dicha sif;ua-

ción. 

1.3 EL AUTOTRANSPOAfE PLBLICO FEDERAL DE PASA..E:. 

El Autotrensporte Público Federal de Pasajeros, atienru la de

manda entre las diversas poblaciones y zonas dal país, incluidas las -

áreas suburbanas y se divioo en: Prirrera y Segunda Clase, Mixto, Exc1_!;! 

sivo de Turisno, Choferes Guía de Turistas, Transporte de Personas de -

Puertos y Aeropuertos y Especializado, 

El servicio regular de pasajeros con sus diferentes modalidades, 

ya sea de Primera, Segunda Clase 1 Mixto 1 etc. 1 contaba " ••.• Con una -

flota vehícular aproximada de 28,000 unidades y 615 empresas registra

das hasta 1983 1 las cuales atendieron la movilización de 1,385 millones 

de pasajeros duran to ese año ". ( 11). 

( 11) Din:icci6n G3neral de Auto transporte Federal, Programa de D3sarro-
llo del Autotransporte Federal. 1984-19881 Sría. de Comunicaciones 
y Transportes. ~xico 19841 P. 11. 
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El servicio de Primera Clase, está constituido por autobuses ~ 

int:egrales con capacidad para 40 pa¡;ajeros, sin autorización para tran§_ 

portar pasajeros parados, realiza servicio directo entre las ciudados -

de origen y destino, efectuBrtdo con ésto un menor tiempo de n:icorTido,

y se encuentre sujeto a una nito y horarios fijos. 

El servici.o de Segunda Clase, también cuenta con autobuses int!;!_ 

grales con capacidad para 40 pasajeros debidamente acomodados teniendo

autorizaci6n para transportar pasajeros que viajen parados, siempn:i y -

cuancb su número no exceda al 20 °/o de la capacidad de asientos de los -

vehículos, puede además, levantar y bajar pasaje en la carretera, está-

sujeto a rutas y horarios fijos, siendo sus tarifas menores que las del 

servicio de Primera. 

El servicio Mixto se compone oo autobuses chasis-coraza con 

puerta delantera y trasera, SlJ capacidad es do 40 pasajeros más su car'

ga, puare levantar o bajar pasaje en las carrnteras aunque no existan -

paraderos o cobertizos y se encuentra sujeto a horarios y ruta fija. 

La modalidad del servicio exclusivo de turiSllo se disingue poI'

que sus unidades cuentan con servicios adicionales, aquí los vahículos

son de mayor lujo que los ool servicio de Primera Clase, teniencb estos 

autobuses capacidad solo para 36 pasajeros, dando servicio a lugares 

de interés turístico sin sujetarse a horarios ni ruta fija. 

El servicio de Choferes GJía de Turistas, es realizado en su ~ 

ma)IOria con automóviles cuya :apacidad os para 5 pasajeros, no se suje

ta ni a horarios ni a una ruta fija, para la concesión do oste seruicio, 

el operador y propietario del vehículo deberá presentar la autorización 

de la Secretaría de Turismo. 

Finalmente dentro del servicio d3 pasajeros encontromos el -

Transporte de Personas oo Puertos y Aeropuertos, el cual se efectúa en

zonas Federales como lo son los Puertos y Aeropuertos del País para -
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trasladar a las personas y su equipaje a hoteles o ciudades, esto tipo

de servicio cuenta principalmente oon CEl'Tlionotas cuya capacidad es para 

9 pasajeros, El servicio de transporte de pasajeros de aeropuertos, es 

adninistrado por Aeropuertos y Servicios Auxilia.res (ASA), la cual 

subroga median te contrato a personas físicas o morales con la c.ondici6n 

de que obtengan de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el 

penniso para operar en los ooropuortos y en su caso, circular por cani

nos de jurisdicci6n federal , 

Las especificaciones a que reben sujetarse las unidades de lae

diversas modalidades del servicio de pasajeros, se encuentran erman::a-

das en el flegl T11ento del Capítulo de 8<plotaci6n de Caminos de la Le.y -

de Vías Generales de Comunicación, reglEllllJnto que será analizado en ol

capítulo correspondiente al man::o jurídico cbl Auto transporto. 

Finalmente, el crecimiento que ha tenido el sorvicio de pasaj8-

ros durante los últimos 13 años, es el siguiente: en 1970 la oferta del 

servicio se realizaba con 13,284 vehículos, para 1983 éste se efectuaba 

con 28,814 unidades, períocb que representa una tasa media anual de ere 

cimiento del 61~; en lo que sa refiere a la movilizaci6n de pasajeros,

este servicio promedió en los últimos anos, ol 9fff, de pasajeros que ut!, 

!izan servicios públicos en el territorio nacional. 

Así taremos para el periodo antes mencionaó:l que la transporta

ción de pasajertls fue durante 1970 de 64,578 millones de pasajeros-kil.é, 

metro y para 1983 estos fueron de 190,059 millones de pasajeros-kilóme

tro, lo cual representa una tasa media anual de crecimionto del 8.7'/o. 

Ahora bian, el servicio regular de pasajeros en sus divnrsas m~ 

dalidades, contaba " .. ,, con una flota vehícular aproximada da 28,000 -

unidades, as! como con 616 empresas registradas, las cuales atcnrtioro,._ 

la movilización de 1,385 millones de pasajerns durante 1983". ( 12). 

(12} Dirucci6n General de Autotrannporte Fed,Jral, 1!184-1988.0p.cit.p.12. 



- 12 -

El Autotransporte público de pasajeros ha conservacb en ténni

nos generales una organización eficaz y flexible, traduciéndose en un -

servicio regular y con una adecuada calidnd, comunmente opera con altas 

tasas de ocupaci6n de sus unidades, lo qtB representa pa!'EI las empresas 

concesionadas una rentabilidad aceptable, hecho que les ha porm.itido -

atender los lineamientos oficiales en cuanto a la modernización de su -

equipo rodElllle e instalaciones, la capacitación de su personal, otc. 

Por otro lado, cabe destacar, que de acuerdo a lo establecido 

por nuestra legislaci6n, la construcción, estnblecimiento y oxplotaci6n 

de las vías generales de comunicación competen al Estado y éste, hacie~ 

do •.iso de su derecho, C'1nceslona u otorga pennisos a mexicanos por naci 

miunto, para quu éstos en su nombre colaboren en la rnalizaci6n de la -

transportación d8 r1Jrsonas y bienes. 

Así, el Estado puec:E autorizar la prnstaci6n de un servicio pú

blico a particulares mediante el otorganiento de concesiones que los -

rnsponzabiliza del cumplimiento ce esta funci6n en los ténninos que 

éste juzgue convenientes. 

Los grandes empresas, debicb a sus éxitos basados en una actni-

nistración eficiente, agregado a una buena responsabilidad financiera,

han logrado obtener una imagen de marca, así 'como una clientela impor

tante, extendiéndose su operación a un mayor número de rutas al asociar 

se con otras empresas concesionarias, principalmente pequeñas, 

Las grandes empresas mencionadas, il¡¡n contribuido en fonna deci 

siva a la integraci6n de nuevas sociedades empresariales paru la cons

trucción y administración en común de terminales centrnlos de pusajeros 

en las principales ciudaci3s del pnís. 

1.4 EL AUTOTRANSPORTE PUBIJ:CO FEOCRAL DE CARGA, 

El wervicie público federal oo carga, atiende las demandas de -
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transporte entre los centros product;ores y consumidoras, así como al -

traslado de mercancías, a través de 3 clases que son: carga regular, -

carga especializada y carga varia, algunas de las principales especial! 

daoos son: productos del campo no elaborado!:l y animales, muebles en ge

neral y mudanzas, grúas para el arrastre y salvamonto de l'13hículos - -

productos en veh1culos tipo tanque, objetos voluminosos o de gran patiO, 

estructura en veh1culos tipo plataforma y pruductos perncedBrns on cajn 

refrigerada. 

" Este :rubro cuenta con una flota vehicular de 120, 700 unidades 

motrices, de las cuales aproximadanente 52, 100 corresponc:Bn a carga re

gular y 68,60C de carga especializada, estas unidades representan una -

capacidad de 1 ,nil16n 993 mil toneladas, flota vehícular qua permitió -

durante 1983 atender la movilizaci6n de 278 millones de toneladas, esto 

servicio es prestado por 2, 752 empresas, además de existir 38, 000 penn.!, 

sionarios individuales". ( 13) 

Para el año de 1970, el servicio operaba con 65,948 unidados -

motrices y para 1983 la confonnación vahícular motriz llog6 a 120,702 -

unidades, esto período registró una tasa media anual de crecimiento del 

4 'j(,. 

En cuanto al volumen de carga que éstas unidades transportaron,.. 

durante el período señalacb, éste servicio tuvo un papel importante en

el tráfico de mercancías, ya que en 1983 participó como se dijo ante-

rionnente " •••• con 278 millones de toneladas, registrándose con ello -

un incrEmento casi al doble en comparaci6n a los 140 millones de tonel~ 

das transportadas en 19?0, lo cual representó una tasa media anual de -

crecimiento del 5.4~."( 14) 

(13) Direcci6n General de Autotransporte Federal. Op. Cit. p. 12. 
( 14} IBIDEM, p. 13. 
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Cabe destacar que el desplazamiento do mercancías tanto nacionales 

como de :lmportaci6n y oxportaci6n a lo largo y ancho del País se reflejan-

en las toneladas-kilómetro, que en 1970 fueron de 42,864 millones con una 

tasa media anual de crecimiento del 6.3 ~ y para el año do 1983 alcanzaron 

los 94 1 278 millones de toneladaa-kil6rnotro. 

Ahora bien, el servicio do Carga Regular se caracteriza por pre&

tar el servicio en ruta fija y transportar cualquier tipo do bienes o rne~ 

cancias, logrando con ésto, garantizar entre los centros productores y co~ 

sumidores, una oferta permanente de transporte en todo el territorio nacig_ 

nal, 

El Servicio Público Federal de Carga Especializada como su nombre-

lo indice, efectúa el traslado de un tipo determinac:b y especifico de me~ 

cancias, en unidades diseñadas y con características t~cnicas bien defini

das, teniendo la peculiaridad este servicio de no ser obligatorio para los 

prestadores o concesionarios el constituirne o Bgrl.lparse en sociedades, 

así como el de poder circular sin ruta fija. 

En cuanto al servicio de productos del campo no elaborados y unim.!:!_ 

les, comunica e integra amplias regiones de producción agropecuaria con ~ 

los Centros de Conslfllo y de Corrercio Exterior, su otorgEflliento, ervnarcatb

al igual que el servicio de pasajen:is en el Reglamento del Capítulo de Ex

plotaci6n de Célllinos, establece como requisito el que se realice en camio

rns de dos y tres ejes, en virtud de que estos vehículos ingresan con ma-

yor facilidad a los cE111pos de producci6n agrícola, este servicio cubre ad.!:, 

más el suministro de implementos y artículos que ol campesino requiere pa

ra sus labores de siembra y cultivo. 

Finalmente es imprescindible señalar la importancia que represen-

tan las Terminales Centrales, tanto de Pasaje como de Carga, las cuales ~ 

constituyen la infraestructura conexa del autotransporte convirti~ndose 

a su vez en un elomento clave en la operación de los servicios, 

Estas Terminales centralizan la oferta en instalaciones comunes, -
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proporcionancb ventajas al usuario, reducen además los costos de operaci6n 

y facilitan el control de las empresas y de los servicios cornplementario&

por parte da la autoridad, debido a que se encuentran generalmente en les.

afueras de las poblaciones, asimismo contribuyen a reducir los índices dir 

conteminaci6n ambiental, pennitsn racionalizar el consumo de energ6ticos -

y a disninuir los problemas de vialidad urbana. 

Estas instalaciones fonnan parte de las V!as Generales de Comunic!:!, 

ci6n, por lo que su construcción y operación es concesionada por el Esta-

do, en el rubro de pasaje existen a la fecha 76 Terminales Centrales, org!:! 

nizadas como suprasociedades que integran a los autotransportistas da las

poblaciones en las que se ubican. 

En cuE.nto a las Centrales de SeIVicios de Carga, las podemos defi

nir como sociec.ades que agrupan a los prestadoras del servicio por entidad 

fecerativa, cada Central construi-e y actninistra Tenninalss Centrales, Tel'-

minales Rurales y Oficinas Coordinadoras, conforme a les necesidades de 

cada región, a la fecha existen 16 Cer~re.les que operen 56 Terminales. 

Para concluir este primer capitulo y en vista de lo expuesto en el 

misno, el autotransports público federal represente un elemento esencial -

de vinculaci6n para los integrantes de una sociedad, por lo que su funcio

naniento presupone una adecuación fundElmental, en México este sector ha ~ 

pretendido anpliar en forma eficaz, al territorio, as1 corno de trasladal'

oportuna y eficazmente a persones y bienes de consumo. 

As! tenemos que un sistema adecuada de transporte se convierte en

un instrumento estratégico para el desarrollo social y económico del país, 

el cual va a facilitar la integración económica, política, social y cultu

ral, desempeñando a la vez un papel sustancial cm los demás sectores de la 

economía nacional. 

En otras palabras, el transporte no funciona solo como liberador -

mercantil de la producción regional o marginal y su desarrollo no tiende a 

enlazar Ealo las zonas altanente productivas, El transporte en efecto, 
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encausa el proceso de desarrollo nacional. 

Al pennitir el acceso al mercado a difeIBntes regiones económicas, 

el transporte se convierte en un integrador del territorio, adecuando su -

espacio a las factores de producci6n en funci6n de los objetivos del con-

junto de la poblaci6n, En este sentido 1 toda noción de espacio implica -

a su vez una noción de tiempo, por lo tanto, el transporte vincula a la -

población en el tiempo y en el espacio de la actividad productora y en el-

cunarmo, 

Si genáricamente entendemos por "Nación" a una canunidad geográfi

ca, de cnstumbres y tradiciones culturales propias, se debe dar importan-

cia práctica y analítica al, o a los vínculos, que hacen posible la consti 

tución o conformación de un conglanerado humano en un Estado. 

En 9Sta contexto, el transporte que vincula históricamente al con

junto de la población, desde el punto de vista del intercanbio de bienes,

de la transmisión de ideas y de la cultura, de la salud y de la educación, 

se constituye en un elemento que cohesiona las instancias políticas y so-

ciales de la nación, es decir el transporte se convierte en un factor de -

unidad nacional. 

Por lo tanto, en lo social, su importancia radica en que al trans

porte le es inherente un carácter de servicio; al ofrecer reparto y trasl.!:_ 

do de bienes y personas, desde el punto de vista econ6mico; satisface las

necesidades culturales, políticas, ideológicas y sociales en su conjunto. 

En el autotransporte de Máxico, encontramos que su accesibilidad a 

los espacios geográficos, su capacidad de formaci6n de red, facilidad ope

rativa, flexibilidad de operaci6n y uniformidad en la satisfacción de las

domandas, lo convierten, en la modalidad de transporte más eficiente para

distancias cortas e intennedias, as1 como en une organización descentral! 

zeda 1 características del autotransporte que definen su fuerza estructu

rente y explican su permanencia histórica c0110 mecanismo dB distribución. 

Por lo tanto, la importancia del autotransporte destaca sobre los-



1 
demás modoo de tl'r;tflsporto por su facilidad de acceso a las distintas zonas 

geográficuo y a los poblaciones econ6micemante marginadas, favareciencb ~ 

a la vez su integración al desarrollo y la vinculación entre las regione5-

prodLA::toras con .las de consumo. 
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CAPITULO II. 

ANTECEOCNTES Y E\.()WCION DEL TRANSPORTE EN 

~· 
2.1 El TRANSPORTE EN El PERIODO PRECOLOMBINO. 

2. 2 EL TRANSPORTE EN El PERIOOO COLONIAL. 

2.3 DRic:EN DEL AUTOTAANSPDRTE EN MEXIOO, 

2.1 El TRANSPORTE EN El PERIODO PRECOLOMBINO. 

Las grandes civilizaciones precolombinas consideraben al transpol'« 

te como un elemento esencial dentro de su estructura económica, política y 

social, culturas que a trav~s del tiempo lo convierten en un medio necesa

rio para las relaciones de intercanbio, así como para las relaciones de -

poder. Es decir, la función que el transporte CUTiple dentro del ámbito -

de las culturas Maya y Azteca, principalmente se explica,por la necesidad

de realizar el traslado de objetos para el trueque y la mercadería, así -

cano del traslado del exceoonte económico extraído a los pueblos conquist!!_ 

dos en fonna de tributo. 

la especialización y diferenciación de las actividades sociales -

que se observan en la civilización azteca, se ve niforazada con el cl13ci

miento de los núcleos poblacionales no agrícolas, lo cual trae como cons~ 

cl.13ncia directa el consumo de artículos a.intuarios o de lujo, Productos -

ql.13 al no ser producidos localmente son buscados fuera del marco territo-

torial, mediante el intercambio con otros pueblos, Es por lo tanto, en es

te momento hist6rico en donde ubicamos el surgimiento del transporte derr-

tro de un nivel específico, CB tal forma que las relaciones de intercanbio 

solo son posibles mediante el traslado de los productos y bienes de consu-

mo, 

Para el desplazaniento de dichos pn:iductos, los pochetcas (come!'-

cian tes) utilizaban el transporte de "a .pié" realizado por hombres denomi-
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necios ''TElll18mes" cuando se trataba de carga libro y "Topiles" cuemb 1fato&-

eren esclavos. La evoluci6n y crecimiento do le producci6n agrícola, es!-

como el empleo de la manufactura artesanal, reprAsentaron la satisfacci6n-

del consurm intenio, sin embargo, le permanencia de actividades no produc

tivas y de consumo suntuario entre los aztecas, solo fue posible por le -

necesidad de intercanbio creada pnr ol com1Jrcio pochtece, el cual llegó e-

asegurar tBmbién el suministru de productos de lujo, impléltltándoso además

el tributo como forma de dominaci6n ocon6mica. 

El desarrollo social y económico de los pueblos precolombinos de -

América, difiere del de los pueblos del antiguo continente debido a la au

sencia de animales de tiro y carga que, salvo en el Perú, eran descomci

dos en el resto del continente americam. Pero en la cultura aztecm, la -

utilización de la rueda en juguetes _infantiles, demuestra que sus princi

pios si fueron conocidos. 

", ••• En el viejo continente los pueblos pasaron de la cacería al

pastorea y posteriormente a la agricultura, en tanto que los pueblos de -

América pasaron directamente de la cacería a la agircultura de tortalizas, 

la utilizaci6n ce grandes mamíferos de trabajo representaron para el vie,jo 

continente una poderosa palanca de progreso de su civilización, ya que gr!! 

cies a ello 58 impuls6 el uso de le rueda y del arado, lo que no solo pro

pició une rápida evoluc::i6n en su técnica, sino que permitió, a su vez, el

eprovechamiento más extenso e intenso de las suelos facilitando awmás ls

propagaci6n y difusi6n de las culturas en el antiguo continente". ( 15) 

Desafortunadamente las grandes civilizaciones precolombinas na lle 

garon a aprovechar en la misma medida la explotaci6n de los suelos ni sus

culturas 58 enraizaron tan profundamente a la tierra¡ la cultura maya, por 

( 15) Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Mamo ria de Laborus, Sep
tiembre 1963-Noviembre 1964. México, 1954. P. 12. 



ejemplo, two que abancbnar sus ciudades muchas veces por el avance incon

tenible de la selva, y algunas otras culturas del oriente de ~xico fuaron 

extinguiéndose de igual forma. 

No obstante de esta notoria desventaja y de sus limitacianos los -

pooblos precalcmbinos construyeron notables caminas, algunas empedradas, -

otros embaldosados y otras coma simples brechas, según sus necrrnidodos. Su 

red de caminos fue muy extensa; se prolongaba hasta las más romoton zonas

de Centroamérica y par el norte más allá de Mazatlán, En Yucatán, los ma

yas construyeran c6modas calzadas enbaldosadas para unir las ciudades de -

Chichen-Itzá, Uxmal y Mayapán 1 integrantes de la triple al:ianza peninsLt-

lar, estas a aJ vez se unian con otras ciudades y zonas incluyendo al ca-

ri.be; calzadas cuyos V8stigios a pesar del tiempo, de la inclemencia de -

los elementm; y del abancbno, aún hoy día pueden encontrarse en la espesu

ra de la selva. Otro notable ejemplo de una ingeniería bastants avanzade

lo representan las calzadas aztecas, de las cuales sobresalen las actuales 

carreteras de Cuernavaca y la de Veracruz, as! como las de otros lugares -

que se construyeron siguienc:b los originarios trazos de aquellas viejos -

CE111inos que, en su tiempo, posibil1~aban una fluida corriente humana y de

mercaderias y cuya organizaci6n se encontraba .tan eficientemente definida, 

que casi es impasible creer que se llevará pescado, de Chalchihuecán (Ver!! 

cruz) a través de un eficaz sistema de recambia, hasta la mesa de Mactezu

ma II. Continuando con el procesa hist6rico al que estuvo sujeto el trans

porte en el país, cabe señalar que¡ la Majestuosa Tenochtitlán, estaba -· 

construida sobre un lago, tenia cuatro espléndidas calzadas que la unían -

a tierra finne, así, el traslado de personas y mercancías era realizac:b -. 

principalmente por canoas, este medio lacustre fue lo que oblig6 a los me

xicas a construir dichas calzadas y determina, a su vez el origen, del -

transporte fluvial, ya que a éste, se le cansider6 la vía de comunicaci6n

más importante dentro de la ciudad por su rapidez, comodidad y capacidad -

de carga principales ventajas sobre el transporte de " a piE!' aunque se en-
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contraba limiGach a las lagos. 

A pesar de ella, la explotación de los cooiinas no quedó rozagada,

pues la clase pachteco viajaba can regularidad y seguridad llevando gran -

variedad do mercancías. Según Bernal Díaz. del Castilla, cama manifiesta -

en su crónica, el mercada de Tlaltelalca era uno de las más suttilbs y más 

bien organizados que existieran en su siglo en todo al mundo, y en el cual 

podían conseguirse productos ci3 todas las regiones del pais, gracias a es

to y al transporte, por supuesta, las habitantes do la rogión y de otras -

lugares cercanas, podían disfrutar de una diwrsidad da productos que sa--

tisfacian rus principales necesidaci:Js; alimento, vestic:b, inetrunentos de

trabajo, as1 cama de productos suntuarios. 

Por su parte en la legislación azteca se destaca el hecha de que -

los viajeros en tránsito y en caso de necesidad, podían hacer uso do loe -

dos primeros sun::os de sembrada de maíz aledañas a las caninos para abta-

~r alimentación en el transcurso del viaje. Estaba considerado t!Flbi6n,

un servicio de correo regulado por el gobierno, denaminancb a los tnmbms -

que rnalizaban dicha labor can el nombre do PAGUOLI. 

Por lo expuesto anterionnente, puede afimarse que la mayaría de -

los Estadas que tny constituyen a la República Mexicana estaban comunica--

dos por caninos transitadas can cierta intensidad en toda tiempo, por me

dio de rutas que a travás de los años marcaron la ubicación de las actua--

les carreteras. 

11 
2.- l.DS TRANSPORTES EN EL PERIOOn Cfl.JJIJIAL. 

El dominio español rnpresentó una ruptura en la evolución de las -

pueblas precolombinos, la interposición de un sistema social diferente va

ª definir la dinánica del conjunta de la saciedad incluyendo al transporte, 

el cual para este periodo extendió su función con la introducción de naves 

marítimas, así como de animales de tira o carga y el uso de la rueda y rill 

arada; no obstante, los Cffllinas precolombinos ro fuoran mejorados conside

rablemente, más bien algunos se perdieran en la selva o en la montaña, de,!! 
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truícbs por los elementos naturales y por el abandono. 

En esta época el traslado de bienes se dió en dos planos diferen-

tes¡ los destinacbs a los colonizadores y la corona, y aquellas dir•igidos

a la propia población indígena, esto de termina que los mocbs pro hispánicos 

de transporte (Tamemes y Can?as) no habían agotado aún su "vdlor de Lráfi

co" ya que a pesar del concimiento y el empleo de la rueda combinada con

la tracción animal, se pucb haber tonninado con el trabajo agobiante de ;_ 

los primitivos tErnemes (cargacbres), sin embargo los españoles prefirieron 

mantener intactas las viejas formas de transportación a base del esfuerzo

y desgaste humano, prohibiendo a los ind!genes el uso cl3 las bestias de -

carga. 

Esta situación afortunadmente no se prolongó por mucho tiempo, ya 
f.~ 

que oo comprobó que la introducción de los animales "de tiro" Bll]pliarían -

y harían aún más eficaces los modos de transporte existentes, aunque estos 

no lograron inmediatamente integrarse al sistema productivo social al que

ss vincularon marginalments y siempre ocupando una posición secundaria en-

te la rnlevancia i:El transporte prehispánico. 

En general pued3 Q3cirss que las vías de comunicación durante la -

colonia nunca estuvieron a la medida de las necesidades de este período y

mucho menos fueron proyectadas para lograr la vinculación regional, esto -

se cilbe principalmente a las siguientes causas: 

1) La topografía áspera ci31 suelo fue factor insuperable para las 

fuerzas coloniales. 

2) España deliberadanente postergó su dnsenvolvimionto para pre-

servar en la debilidad y el aislamiento a los indígenas. 

En 1522, Hernán Cortés ordenó al Capitán Alvaro L6pez que constru

yera un camino que comunicara a Veracruz y a México además en su viaje a

las Hibueras iba proyectando vfos oo comunicación, principalmente entre -

los dos océanos y el Istmo. Posteriomente en 1523, ordenó la apertura -

del camino entre México y Tampico, puerto donde se construiría el primer -
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muelle habitado de la Nueva España. 

Cortés, al finalizar su dominio, hizo construir la Garrotera que -

comunica al Puerto de Veracruz con la Ciudad de México, esto mediante la -

cooperación de los consulados comerciales de la capital y de las ciudadee

de Córdoba, Orizaba, Jalapa, Pereta y Puebla. Esta carretera tuvo que bi

furcarse por las Vías de Jalapa - Pereta y Córdoba - Orizaba 1 pera volve~ 

se a unir en Tepeaca, debido a las rivalidades comerciales de los ccnsuli:t

dos respectivos. 

La releci6n que poderros encontrar entre la proliferación de empre

sas españolas, el ensanchamiento del mercado interno y la cria de animales 

de carga para utilizarlos como medio de transporte 58 pone de manifiesto -

cuando, en 15.'.: 11 Fray Sebastián de Aparicio, del Convento de Puebla, con

virtió el cEmino de México a Veracruz en una verdadera carretera. A t'.\l se 

debe además el uso comercial de las carretas tiradas por bueYes. 

Al correr de los aíios, la necesidad de trasladar ma.)!Oreo volúmenes 

de carga en un tiempo menor produce cEmbios en los modos de transporte ce
la Nueva España. Asi pues, desde ese momento se concibe al transporte co

mo elemento de la estructura económica y por consiguiente para el desarro

llo de las fuerzas proci.Jctivas, El avance de los medios de transporte es.

una respuesta a la expansión de la economía novohispana del siglo XVI. 

Ah:Jra bien, y para hacer más expl:íci ta la anterior asmieración te

nemos que el sistema colonial de transportes queda integrado por cuatro -

modos de traslacb¡ el de cargadores humanos, el de canoas, el de carretaer

y animales "de tiro" y el de naves marítimas, lli este mocb, un pañuelo de 

seda elaboracb en Sevilla, podía SBr transportado a Veracruz por Vía Marí

ma, trasladado por vía terrestre al Valle de ~xico y finalmente, por me-

dio de canoas, llegaba a las damas de la corte virreinal. 

El desarrollo de la economía minera, la diversificación del eafue!:_ 

zo productivo y la anpliaci6n de los canales del mercado, quo se registran 

en la Nueva España a finales del siglo XVI, traen aparejado un gran avance 
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en materia de comunicaciones y transportes. 

Por su parta 1 la explotación minera di6 como resultado la creación 

oo nuevos cflllinos, los cuales muchas veces solo se limitaban a una simple -

vereda, y por esta ramn únicamente transitaban cargadores hunanos o bes

tias de carga. Sin embargo, estos "Caminos"se deterioraban r6pidamente 1 y 

cuanc:b una mina agotaba su yacimiento, este centro minero era la mtiyoria -

de las veces abani:bnado, provocando a su vez, que el canino utilizado tiw

bién fuera abandonado. 

Pero, si se descubrían nuevos.yacimientos, se construían CE111inos -

qU3 los comunicaban con las ciudades más importantes y el Puerto de Vera--

cruz, Hacia 1580 la Nueva España contaba con dos croiinos de primer ordP.n

que cruzaban su territorio: de !lbrte a Sur, el Cflllino de Zacatecas a Máx;!;, 

ca, pasando por Queréta.ro, y de allí, hasta Oaxaca, Chiapas y Guatemala; -

y el de Este a Oeste, qi..e desde Veracruz pasaba por Puebla, llegaba a Mi!ix;!;, 

ca y continuaba hasta Mictuacán y !l.ladalaja.ra, para perderse al Norte de -

la Nueva Galicia. 

A pesar, de que ya 58 contaba con caminos bien orientados para 11~ 

gar a los puntos más importantes dsl territorio, todavia existían inconve

nientes, por ejemplo, el viaje de la Ciudad de Máxico a las minas de Santa 

Bérbera y el Parral en Chihuahua, tenían una duración de tres a cuatro me-

58s en estación seca, en carreta ti.radas por animales, ya que lo accidenta 

tb de la Geografía solo pennitía el paso de recuas de mulas, además la ma

ycria de los caminos presentaban barrancos, cuestas, pedregales y escasos-

puentes. 

Esta situación geográfica, estimularía la práctica de la "errier:l'n11 

como actividad especializada, 11
, ••• la cual representaba para el año de -

1811 anualmente la cantidad de 681 1 136 duros, por concepto do flotes y -

constituis la principal fonna de traslado de carga, utilizándose también -

carrns y carretas que eran tiradas hasta por 16 mulas cada una 11
• ( 16) 

(16) Oirscci6n General de Autotransportes Federal.Apuntes pera la Historia 
del Autotransporte, S.C.T. México 1983 1 P. 10. 
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Citaremos como antocodente del servicio de traslacb de personas el 

esta~lecimiento de una casa que alquilaba coctEs por horas, esto fue posi

ble, gracias a la iniciativa del Coronel Manuel Antonio Valdés, que así lo 

propuso al Virrey Conde de Revillagigedo, quien aceptó dicho proyecto, co!.!. 

cediendo al susodicho el privilegio de introducir esta nueva modalidad me

diante el Cecrato ool 20 de julio d3 1793. Para lo que el 15 de Agosto de 

el mislTD año, se inauguro dichJ servicio; con 8 coctes. Estos primeros ca

rruajes de sitio, recibieron el nombre de "coches de provirencia" y oran -

arrastrados por un tronco y mulas. 

Haciendo referencia al Ban5n de H\.JT\boldt, quien visitó el país a -

finales del si11lo XVIII, describe que "· ••• Era posible viajar en coct-e -

de la Capital dE· la República a Guanajuato, ll.irango, Chihuahua, Valladolid 

{Morelia), Guadalajara y Pen:ite, pero que a causa del mal estado de los c~ 

minos no se había establecido carreteo regular, por lo que predominaba el

uso de acémilas*, de modo que millares de caballos y mulos en largas re

cuas cubrían los caninos d3 México. Los indios y preferentanente los mes

tizos eran los conductores de éstas caravanas". (17) 

2 •. 3 OAIGEJ\ES DEL AUTOTRAr&OATE EN IEXICO. 

Continuando con la descripción del avance del transporte en ~xico 

y dentro del marco histórico que le corresponde al autotransporte, cabe -

aclar~, para objeto de nuestro estudio, lo dificil que es establecer coi;.. 

precisión el surgimiento en nuestro país de este servicio, tanto para el -

traslado de personas como de mercancías, aunque como citaranos más ackllan

te, se considera el año de 1925 como el mmiento en que se inicia el primor 

servicio foráneo de pasajeros. 

(17) Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Op. Cit. p. 13. 

(*) Mula de Carga. 
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La Independencia del país no se trad.Jjo en la actividad construct~ 

ra que planearon los jefes de la insurgencia para mejorar el sistema de -

transportes. En el largo periodo de guarra civil y extranjera que vino e

moderarse hasta 1867 con la expulsión de las tropas francesas y la implan

taci6n da la República, no solo se imposibilit6 en su realización el deseo 

de impulsar nuestras vías de comunicación, sino que las continuas revual""

tas contribuyeron activamente a la ci3strucci6n de nuestros pésimos céfllinos 

al derribarse puentes y ci:lstruir tramos para obstruir las operaciones del

enemigo. Sin embargo, aisladanente se verificaron esfuerzos para mejora?'

nuestras vias de comunicaci6n. 

Esto se c001prueba cuando en 1850 se establece el primer servicio -

de diligencias en nuestxtJ país, comunicando el Puerto Jarocho con la capi

"ªl do la República¡ posteriormente este servicio se emplió a otras ciuda

des. Sobresale en este aspecto, el anuncio de un servicio de diligencias

en el año de 1859 1 en el cual sus tarifas eran elevadas, si se consideraba 

el valor adquisitivo de la moneda de esos años, aunque establecía diferen

cias de costos cuando las personas viajaban en asiento o en el pescante*,

el viaje rápido de Máxico a Veracruz se ofrecía en 8 6 10 días. 

[Urente el porfiriato se le di6 prioridad a la construcción de la

la mayor parte ci3 lo que actualmente es el sistema ferrocarrilero¡ período 

durente el cual "· ••• Entre los inumerables errores técnicos, se cometió -

uno consideracb básico y que consistió en que las vias f~rreas no fueron -

construidas para enlazar las diferentes zonas económicas del pais, sino -

q1.13 su trazo obedeció a satisfacer el servicio del canercio exterior, fun

damentalmente el de tipo minero". ( 18) 

(18) Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Op. Cit. p. 14. 

( * ) Repisa, 
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A Máxico so inl-rodujo el primor automóvil en el año de 1898 el -

cual fue inteniado al país por el Señor Andrés Sierra González desde la -

ciudad fronteriza de El Paso, Tox., siencb además el poStJedor de la licen

cia d3 conductor núnern uno. A partir de ese mooiento y en la primera déc~ 

da del siglo XX, los automóviles fueron considerados solo como máquinas -

deportivas y objetos decorativos, manteniénci:Jso por varios años en ese es

tricto plano de novedad, debido a las dificultades técnicas de conducción,. 

reparación y mantenimiento. 

ü.Jrente la segunda d1foada de este siglo, se utiliz6 primero como -

cocte oo alquiler y después como improvisado eutobus para 5 pasajeros, Por 

otra parte, las elevadas tarifas de alquiler impidieron que, de momento, -

se convirtiera '3n competidor peligroso de tranvías y carmtas, Sin embEll"

go ya se estaban realizando algunos intentos para establecer el servicio -

cemionero en la ciudad, con ruta 031 Zócalo a la Villa de Guadalupe, Al -

respecto se le atribuye al mecánico Aené Aossel, ser el primer C(JTlioneru -

que pretendió introclicir esta industria al país, para lograr este intento

utilizó cuatro unidades de motor "Prothos"; pero, después de algún tiempo

fracasó el ensaya debido entre otras causas al pésimo estado de las calles 

y a la poca atención que le concedieron las autoridades. 

Poci3mos considerar como fecha de origen ool autotransporte el aña

de 1916 cuando el servicio de transporte de pasajeros en el Distrito Feci3-

ral estaba a cargo de los tranvías, ",.,, Al estallar el 31 de julio del -

año mencionado, una huelga pranovida por la Federación de Sindicatos del -

Distrito Federal, este sistema se vió paralizado; los choferes q¡p. en ese

entonces prestaban el servicio de autos de alquiler se apresuraron a aten

der la demanda, improvisando para ello elementales cemioncitos integrado&

por chasis de cmches viejos, con tablas amarradas y toldo de manta sujeto

por varas como·carrocería, le cual era de madera, con asientos laterales -

para 1D pasajeros, estribo trasero, cuatro puntales para sobtener el techo 
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y en caso oo lluvia se bajaban las cortinillas da lona reinando la oscuri-

dad centro del cami6n. Las velocidades que desarrollaban estos vehículos 

no excedían los 30 o 40 Jq¡¡, por hora sien do su consumo de gasolina exco si-

vo", (19) 

A pesar de estas circunstancias, el autotransporte se organiza em

píricélllente, sujetando sus corridas a las horas de llegada o salida y en -

las horas de mayor dElllanda del servicio de tranvías, al ser estos insufi-

cientes los viajeros tenían la necesidad de utilizar este incipiente tran~ 

porte, Sin embargo 1 en las horas normales los usuarios, preferían la como 

dictad y seguridad de los trenes eléctricos o tranvías, 

Por otra parte, cabe señalar qU3 el inicio del servicio foráneo se 

establece en el año de 1925, ya que en esa fecha se inaugura la carretera

de M~xico a Puebla, la cual permitió el surgimiento del primer servicio -

regular de pasajeros entre ambas ciudades mediante autorización concedida-

por la entnnces Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

El ser.ticio foráneo en el Distrito Federal se inici6 sobre brechas 

abiertas en la altiplanicie, de una manera peri6dica, tal como principiará 

en el perímetro urbano. En otras entidades, sn estableció un servicio 

irregular de autotransporte mixto en su mayoría, conectando lugares de im

portancia económica o demográfica con las estaciones de ferrocarril, puer

tos y centras turísticos, 

Como citamos anteriormente, el ser.ticio camionero urbano nació con 

motivo de la huelga de 1916, después de la cual los canioncitos continua

ron prestando servicio con clientela que habían localizado durante la mi!r 

ma, principalmente en calles y colonias alejadas de las vías de los trenes 

eléctricos¡ además el chofer esperaba puntual la salida de los trabajado-

res en fábricas y talleres o de estudiantes en escuelas y hospitales, por

lo qU3 los tranvías al concluir la huelga ya no gozaban de la preferencia-

absoluta de los usuarios. 

(19) Rodríguez Mi(J.Jel. Los Tranviarios y el Anarquismo en México. 1920-
1925. Ed. vap. fléxico 1980. P. 75. 
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Otra modalidad para la prestación dal servicio, se practicaba cua~ 

do en las primeras horas i:El día los camioneros se estacionaban en el zoca 

lo, a un costado dol palacio del Ayuntamiento, frente a la catedral o el -

Monte de Piedad y a lo largo de la Av. 5 de Mayo, exibiendo cada unidad -

un cartel indicando el nombre de alguna de lA.s rutas que cubrían de iguel

fonna los tranvías, y en las que el chofer consideraba encontrar más pasa

je• 

Como el negocio rusultara próspero, muy pronto creció el número de 

camiones en servicio y, ante tal a:impetencia, los choferes oo disputaban -

el pasaje con violencia, enconando sus rivalidades hasta crear grupos que

de manera arbitraria impedían la participación de los camioneros qua no se 

agrupaban con ellos. 

Da momento la CompBfiía de Tranvías no le concedió gran importancia 

a este servicio, po1•que la competencia que los misnos camioneros se hac1an1 

aunado a la vida raquítica de sus primezus días, el estado general de la9-

calles en la ciudad y otros muchos inconvenientes, le presagiaban fracaso. 

Sin embargo no fue así¡ el camión no había nacido como competidor inmedia

to del tranvía, sino como ccmplemento del mismo para trasladar el pasaje -

excedente, por esa se pudo sostener el servicio ante todas las adversida-

des. 

Ahora bien, debido al p1foimo estado de las calles, los camionerof>-. 

plllferian circular sobre la vía de los trenes eléctricos, entorpeciendo la 

circulación de éstos y muchas veces ganándoles el pasaje, lo cual propició 

que la compañia de tranvías se viera obligada a declarar la guerra de com-

petencia a los nuevos vehículos, y por esta razón, Era muy frecuen-

te en aquellos dias que un pesado tranvía Bllbistiera a un endeble camiar.el 

to con un saldo de muertos y heric.bs provocando el sobresalto de la pobla

ción que encontraba mayor seguridad en el transporte eléctrico. Se dic8 -

que la Compañía do Tranvías lleg6 inclusiva a recompensar espl6ndidament~ 
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al conductor que consumara el atropello". ( 20) 

En otro orden de ideas, en cuunto al nacimiento de la 11 línoa" y de 

la ruta soñalaromos que éstas surgieron de manera ei;pontánea debido u la -

imposición tjue violentamente realizaron algunos camioneros para opropiarse 

de la explotación exclusiva de un trayecto: su or1gen fue el sigui131lte: 

" Los choferes que vivían o que encerraban sur. vehículos por un runbo-

.detenninado, anunciaban su corrido matutina a una hora fija y las p8r,;om1s 

que encontraban oportuno el viaje, lo esperaban habitualmente en algÚn lu

gar del trayecto, por la noche se repetía la misma operación en sentido -

inverso y de esa manera todos los canioneros que vivían por el mismo rumbo 

se conocieron, establecieron ooiistad y decidieron impedir que otros camio

neros se agregtran a su recorrido. D:l este modo naci6, al mismo tiempo la 

ruta y la línea". (21) 

Por línea definieremos; al agrupamiento espontáneo de permisiona-

rios qr.13 realiza un servicio de autotransportas en determinada ruta. Y por 

ruta, al itinerario fijo que sigue un cemi6n en su servicio habitual. 

A finales de 1917, el Gobierno del Distrito Federal decidió adop-

tar el sistema da permisos para rutas detenninadas, así surgid la primera-

11nea de la Ciudad de ~xico, denominada Santa María Mixcalco y Anexas. En 

1916, se fundaron las líneas Peralvillo -CozL.lllel, Guerrero-San Lázaro, Gu.!:!, 

tavo A. Madero y la Martínez de la Torre, que posterionnente cambi6 su nD!!!. 

bre a San Aafael-Aviaci6n. 

A partir del año de 1916, se comenzaron a dictar las primeras dis

posiciones reglamentarias oficiales sobre el autotransporte, fljando candi 

ciones mínimas para beneficio de los usuarios; entre otras cosas, se esti

pulaba la obligación de obtener un permiso especial parü circular, el cual 

(20) Rodríguez, Miguel, Op. Cit. p. 60. 

(21) Rodríguez, Miguel, Op. Cit. p. 62. 
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se extendía después de cubrir requisitos m!niJ11os 1 sin atenermi a ninguna -

otra consideración que no fuera el simple deseo manifestado por un propie

tario para explotar el servicio de autotransporte. 

Ante esta situacion y al no existir alguna reglamentación que nor

mara la expedición de tales pennisos, rápidamente la ciudad se vió satura

da de vehículos, haciendo incosteable su explotación, Por tal motivo, los-

camioneros organizaron un acto de protesta en el año de 1922, el cual tel'

minó en un motín sangriento frente a las oficinas del Ayuntemiento de la -

Ciudad de t./éxico. Dicha manifestación fue disuelta, teniendo corro result~ 

do que el G:ibiemo del General Obregón se apresurara a satisfacer las de-

mandas de los transportistas, que en términos generales provocó el " Cie-

rre de Rutas " 

Para realizer estas medidas se detenninó que la sección de tráns:L

to no dependiera más del Ayuntamiento sino del 03partamento Central, que -

entonces se llamaba Gobierno del Distrito¡ en ese tiempo, los transportis

tas urbanos de México crearon la cooperativa "Combustibles y Lubricantes", 

de la cual posteriorrrente surgió el Banco de Autotransportes. 

Estos primeros transportistas operaban anárquicemente librando CCJ!!!. 

petencias exhaustivas, que a veces degeneraban en hechos sangrientos, si-

tuación que los obligó a crear una agrupación única de choferes que evita

ra esas pugnas o que iJ11pusiera armonía entre ellas¡ esta agrupación se de

nominó Centro Social de Choferes, adrerido a la CRJM, da ah! surgid poste

riormente la Alianza de Camioneros de México, al unificarse ésta con la -

Federación Camionera del Distrito Federal, en el año de 1923. 

Esta Alianza fLE integrada en un principio por las lineas del Di~ 

trito Federal, pero posteriormente fueron ingresando a ella las lineas fo

ráneas así como los grupos de transportadores organizados de las más impo!: 

tantea ciudades de la República. 

El servicio forfineo tuvo un proceso de crecimiento siJ11ilar al que-
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tuvo ol transporto en el Distrito Federal, es decir, operando modiante

una iniciativa libro sin restricciones ni reglEl!lentoción alguna por Pfl!: 

te de los gobiernos federBles y locales. 

in cual es comprensible si tomamos en cuanta, el inicio cJo una

actividad diferente y nueva, la cual empozaba una etapa dentro del pro

ceso de cJosarrollo del país. No obstante, esta situaci6n an6mala, CO[)

ol correr de los años ftn corrgi6ndose paulatin~nento al paso del incru 

mento de las carreteras federales y locales y siempru bajo el amparo da 

reglflltentacionos oficiales. 

Este servicio se desarrollo pr.i.mero en las ciudades principales 

y después fue unpliandose, en algunos casos como servicio suburbano; en 

otras ocasiones esto proceso result6 inverso, o sea, surgiencb prirnera

l!Ente en el medio rural para dar salida a los pmductos agropecua-

rios utilizando para ello las brechas que conectaban las estaciones de

ferrocarril o los puertos con aquellos centros demográficos o producti

vos. 

Así, las lineas foráneas se consolidan a medida que la rod de -

caminos se extiende y anplia, por otro lado la organización do estos -

primeros conductores, tomó muy en cuenta la experiencia adquirida por -

los operadores del Distrito Federal. 

No obstante, el establecimiento de un servicio surgía con la -

tenninaci6n de una carretera, aventurando estos pioneros del servicio -

sus unidades por simples brechas que el propio vehículo abría. 

Ha sicb frecuente y CClllÚn en esta actividad el hecho de que pa

ra que una empresa opere con 6xito, es decir, para que so establezca -

con visos de rentabilidad, sea necesaria una experiencia previa rnuchas

veces proporcionada gratuitamente por los transportadores individuales

quo se iniciaban en la misma " •••• Estos primeros ccrnionoros, a través

de penas indecibles, do osfl.IElrzos inauditos y de arruinar su salud y -
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economia, obtienen los primeros pennisos, crean la necesidad du la uti

lizaci6n del autotransporte, explotan la potencialidad económica de la

regi6n y finalmente tienen que abandonar la ruta a una empresa fu8rte -

y capaz de explotarla", (22} 

Para el año de 1922 se fundó la Compañia Mexicana de Automóvi~ 

les, S. A., que inició sus operaciones hasta 1923, introduciendo los 2 

primeros omnibuses con capacidad para 20 pasajeros; asimismo so inicia

ban los servicios México-Pachuca, M~xico-Texcocoy Wéxico-Toluca, En -

esta mismo año se organiza la Compañia Omnibus de México, S. A., a fin

de dar servicio del Teatro Nacional a la Hacienda de los Morales, de -

donde naci6 posteriormente la línea Lomas de Chapultepec. 

Un ar.o más tarde la Compañia Ford, laza al mercado las entonces 

llemadas "Trucas", unidades que vienen a sustituir al modelo "T" de la

misma empresa; djchos vehículos presentaban como mejoras: una mayor~ 

capacidad de pasajeros, siencb las carrocerías abiertas, contando acta~ 

más con cortinas de lana ahulada. Para el año de 1925 dicha Compañía -

establece una planta armadora en la Ciudad de México; en esto misno ~ 

año se funda la linea Estrella Roja, con una flota de 10 unidades marca 

Buick y Salle, proporcionando al servicio de Wéxico a Cuernavaca. Asi~ 

mismo, la linea México-Guadalupe contaba con una flota vehicular de 3~ 

omnibuses, con capacidad de 18 a 25 pasajeros y chasis de 1.5 toneladas. 

En 1925 es creada la Comisión Nacional de Caminos, la cual 

reglamentó el uso de materiales para construcción de carreteras en fun

ci6n del volumen de tráfico, y de 1925 a 1928, una empresa Nortea11eric~ 

na de la cual se oosconoce su nombre, llevo a cabo la construcción de -

las siguientes carreteras: México-Puebla, Máxico-Pachuca y México-Cuer: 

navaca. 

(22) Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Op. Cit. p. 22. 
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Es asi como romos pratandido en este capítulo, presentar una -

breve panorámica del avance que tuvo el transporte desoo el periodn P~. 

colombino, hasta las dificultados que afruntaron los pion9l"JS dol sn~ 

vicio· para la aceptaci6n y establecimiento de este modo de transporte,

dentro cl:il desenvolvimiento económico y social del país. 
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CAPITULO III 

MAACD JURIDICD DEL AUTOTRANSPDRTE. 

3, 1 LA CXJNSfITUCION PDUTICA OC LfE ESTADOS IJ'.JIDOS 
MEXICANJS, OJMO LA CARTA MAGNA OC OONDE SE DERIBAN 
LAS LEYES Y FEGL.AMENTDS RESPECTIIAJS. 

3. 2 ASPECTDS RELEVANTES DE LAS LE'tES Y FEGLAMENTOS 
CXJN INGERENCIA EN LA MATERIA. 

3,2.1 LA LEY 0RGA.NICA DE LA AOOINISTRAC.ION PUBLICA 
FEOCRAL. 

3. 2. 2 LA LEY DE VIAS GEllERALES DE ClJMUNICACIO\i. 

3.2.3 El FEGLMENlD Al CAPITUt.JJ OC EXPLOTACION OC 
CAMiflDS. 

3.2.4 El FEGL.MENTO CE TRANSITO EN CARRETERAS 
FEIERALES. 

3',3 ATRIBlCIONES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACI.Df\ES Y 
TRAr-.GPDATES A TRAVES DE LA DIRECCIDN GENERAL DE 
AUTOTRANSf(JRTE FE!:ERAL, RESPECTU A LA SITUACIDN 
LEGAL DE LCG PRESTAOORES CE:l SERVICIO. 

3 .1 LA COl\eTITUCION POLITICA OC LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, 
CXJMO LA CARTA MAGNA DE CONCE: SE CE:RIVAN LAS LEYES Y FEGL.J>.... 
MENT OS RESPECTIVOS • 

SiendO la Constituci6n Política de los Estados Unidos Moxicanos 

la carta magna de donde emanan los derechos y obligaciones de los ciud.!!, 

danos circunscritos en territorio nacional, VéillOS a encontrar en ella -

los artículos de los cuales se derivan a la vez las leyes y regl11J1entos 

especi fices. 

En ese sentido, por lo que respecta a lai; garfllltías individua-

les y en cuanto a la relación que podemos encontrar can el tema objeto de 

nuestro estudio, se tiene como propósito fundamental, la protección de

los individuas así como salvaguardar a la colectividad en general. 
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Garantiza, asimismo la libertad para escoger su medio de sus

tento o la actividad que más le acomode siempre y cuando estos sean -

lícitos, es decir no prohibidos por la ley, evi'~ando e la vez que este 

sea priveoo del producto de su trabajo, salvo en situaciones de senten 

cie judicial. 

Establece además una serie de prohibiciones encaminadas a evi

tar que los individuos que integran la nación, sea:-. obligados a pres-

ter determinado trabajo sin su consentimiento 1 o deje de percibir una

justa remuneración por sus servicios, así como el privarlo a ejercer -

una profesión determinada. 

En este sentido, el autotransporte federal se ha convertioo 

en una actividad económica apegada a estos principios, ya que en el 

podemos encontrar lo mismo a una sociedad de transportistas constitui-

oos en una detenninada empresa, que a un operador o transportista in-

dividua!,. es decir, operando su propia unidad, 

La libertad de viajar, derecho enmarcado en las misnas garan

tías individuales, fue durante mucho tiempo, una actividad sumamente -

restringida principalmente durante la ~poca colonial para la mayoría -

de la población canpesina, hasta el advenimiento de la lucha annada -

de 19101 ya que es durante este largo período en que la encomienda(*)

española y luego el sistema de los peones acasillados en las haciendas 

inmovilizaron a grandes masas de la población. 

Así la libertad de trasladarse condiciona con su ejercicio !a

plana libertad física de los habitantes de la nación, al otorgarse la

libertad de tránsito a todas las personas para viajar dentxu de su te-

(*) La encomienda fue una institución colonial creada con el objeto de 
cristianizar a los indígenas y por medio de la DJal se entregaba -
un número de ellos a los españoles, los cueles los utilizaban para 
los más rudos trabajos. 
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rritorio, estancb las autoridades obligadas a no impedir esta libertad. 

La aplicación de este precepto, encuentra en el autotransporte 

federal el modo preferido de traslado pare. el gn.i8so de la población -

ya que por sus ventajas sob.re otros mocbs de transporte, en cuanto a -

su accesibilidad geográfica, costo, etc., favorece al cumplimiento de

este derocho de libre tránsito. 

Tanbión vEl!los a encontrar, por lo que com:ierno al autotrans-

porte, la aplicaci6n de sanciones por las autoridades competentes de -

todo acuerdo o combinaci6n 1 de cualquier manera que se haga, por parte 

de los empresarios de transporte, de entrar en competencia entre si }'

obligar a los oonsumidoros a pegar prncios exagerados y con perjuicio

del público ~n general. 

Nuestra constitución protege la libnrted de los individuos de

dedicar·se al trabajo o actividad licita que más le satisfaga, más pro

hibe aquellas que cuando con su ejercicio se atente contra la situa-

ci6n económica de las ma)'Urias y se conviertan en beneficio exclusivo

de unos cuantos, evitando con ello una explotaci6n indebida en perjui

cio de la sociedad. 

[B tal manera, el servicio público federal de autotransporte -

es una actividad que no se ha convertido en monopolio de unos cuantos, 

pues el estipularse que aquel transportista que cuente con más de cin

co unidades, deberá constituirse en una sociedad, limita con ello cual 

quier intención monopolista. Por otro lacto, este servicio se apega -

en cuanto a las tarifas establecidas por las leyes en la materia, cum

pliendo con los ordemmientos aquí señalados. 

Precisa además la preferencia a los mexicanos por nacimiento -

sobre los extranjeros para toda clase de concesiones, teniendo dicha -

disposición coma finalidad que la explotación de determinados servi---
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cios públicos, solo podrán desBTipeñarss mediante una autorización dsl

poder ejecutivo lltllllada concesión. 

Encontramos en este precepto un total cumplimiento en el serv~ 

cio que nos ocupa, al preservarse la mexicanidad del autotransporte,

controlada para ello, median te la presentación del acta de nscim.iento

que debe hacer el solicitante concesionario, 

La concesión es el acto del poder público que da a los portie!!_ 

lares el derecho de establecer y explotar un servicio público o para -

explotar y aprovechar bienes propiedad de la nación. 

Finalmente nuestra Constitución otorga al Congreso de la Uni6n, 

la facultad de legislar en todas aquellas materias consideradas de in

terés primordial, en este caso, para dictar leyes sobre vías generales 

de comunicación. 

Asimismo, autoriza al Congreso para impedir que entIB los est!!, 

dos que integran al territorio nacional se apliquen restricciones en -

cuanto al comercio 1 es decir, el impedir todo aquello que dificulte el 

libre tránsito de mercancias. Lo contraria, a sea, la aceptación de -

impuestos alcabalatarias(*) entre los Estados que conforman la Federa

ción llexicana, conduciría a restringir el tráfico comercial, propicia.!:!, 

do así, una economía cerrada entre las entidades federativas. 

3.2 ASPECTUS RELEVANTES DE l.AS LEYES Y AEGl.AMENTOS EN LA MAlI. 
RIA. 

3.2.1 LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTAACION PUBLICA FEDE

RAL 

Al referirnos a los aspectos relevantes de las leyes y regla-

mentas en la materia, es nuestra intención destacar dentro del artic1.1-

(*) Las alcabalas eran los impuestos can que se gravaba el paso de mer 
cancias de un estacb de la federación a otro. 
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lado que confonna estos ordenamientos, aqt..ellns que por su importancia, 

y par lo que corresponde al autotransporte, tienen una repercusión en

su funcion6lliento y c:Esarrollo. 

Por lo que se refiere a la Ley Orgánica de la Adninistraci6n -

Pública.Feli3ral, encontrélTlos indispensable hacer referencia a 9lla, ya 

• que al sustituir a la Ley de Secretarlas y Cl3partanentos de Estado a -

partir del 1o. de enero de 19771 ha tenido como objeti\IO el evitill' du

plicaciones, precisar responsabilidades y simplificar estructuras. 

En ese sentido_, dis¡:on3 que las dependencias del Ejecutivo Fe~ 

ral se constituyan en unidades con responsabilidad sectorial, las cua

les deberán llevar a cabo la programación de sus actividades. As!, -

para la Secretar1a de Comunicaciones y Transportes especifica que esta 

dependencia tendrá a su cargo en forma integral, aquellos aspectos ni

lacionados con las comunicaciones y transportes. 

Esta ley desde la fecha de su publicación ha t:enido diversas -

modificaciones y adiciones en su cxmtenido, aunque cabe hacer not:ar 

que ninguna de ellas ha correspondido al articulo 36, que es el que 

ennarca o contiene los asuntos que son competencia de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

centro de este artículo 36 (*)podemos encontrar concretanente 

las fracciones IX, X, XII, XIII, XV, XXI, que concierne din;ictE1Jl~nte -

al autotransporte fereral, estas fracciones enmarcan en ténninos gene

rales, atribuciones y lineamientos para la Secretaría de Comunicacio

res y Transportes como dependencia mctora en el ámbito del autotrans

porte federal. 

(*) Ley Orgánica de la Adninistración Pública Federal, 14a. Edición, -

México 1985. Ed. Porrúa. 
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Precisa la atención por parte de esta Secretaria para la apli

cación de políticas que coadyuvan en el desarrollo de los transportee

y de las comunicaciones, tendientes a satisfacer las necesidades econ6 

micas, políticas, sociales y culturales del pa1s. 

La señala adamás, como la titular para el otorgamiento de las-

concesiones o permisos en materia do autotransporte en carreteras fede 

ralas, debiencb vigilar a la vez el funcionamiento y operación de este 

servicio y por consiguiente el cLJT1plimiento de las disposiciones lega

les correspondientes, es decir, la vigilancia y supervisión en general 

a través de Ün cuerpo policiaco. 

Enmarca como competencia de ésta, la construcción de caminos -

puentes y estacionas o tsnninales centrales de autotransporte federal, 

otorgancb para ello la concesi6n o permiso para la construcción de es

ta infraestructura. 

Como se podrá observar, la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal, señala genéricamente aquellas atribuciones que en po

lítica de autotransporte debe llevar a cabo la Secretaria de Comunica

ciones y Transportes, encontranr:b que el contenido de su articulado, -

por lo que se refiere a esta dependencia, no ha sufrido modificaci6n -

alguna como dijimos anteriormente, obedecienr:b este hecho según nues-

tra particular opini6n, al que la Ley de Vias Generales de Comunica--

ci6n, expedida desde el año de 1931 1 ha conservado ~u esencia y espír.!, 

tu, de la cual hablaremos més adelante. 

3.2.2 LA ILY DE VIAS rENERAILS DE COMUNICACION. 

Dar:b lo dificil que resulta el poder analizar e interpretar -

los ordenamientos legales contenidos no =.ola en esta ley, sino en la -

mayoría, debido entre otras causas al diverso sentido que podamos dar-

en su aplicación, aunacb a lo extensivo de su formación y principalmo~ 
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to porqu:i no es el objetivo del presente trebejo el .realizar unu sim

ple transcripción de la misma, hemos considerado como lo más adm:uurJo

pare el desarrollo de este subíndice, el niseltfU' aquellos aspectos -

que por su contenido destacan sobni los demás ordem:rnientos que la in

tegran. 

As1 el capitulo 11 de la Ley de Vías Generales de Comunicacl6n 

enmarca concretamente la exploteci6n de los CEf!linos de jurisdicción -

federal, en él quedan estipulados entre otros, que el otorgerniento de -

les concesiones o pennisos pare la realización del servicio de autO:-

trensporte, quede reservado <:1 ciudadanos mexicanos por nacimiento y a

sociedades integradas por los misnos. 

Establece los términos e que deberán sujetarse los concesiona

rios, a fin de que éstos constituyan sociedades ya see por ruta o de -

acuerdo a la modalidad del servicio que realicen, especifica que no se 

otorgará concesión alguna a sociedades cuyo capital se encuentre repr!!_ 

sentada por acciones al portador ya see total o parcialmente. 

Fija como máximo de diez años la vigencia da las concesiones -

siendo éstas prorrogables de acuerdo al cumplimiento de les leyes y -

reglanentos que observen los concesionarios, y precisa que los dere-

chJs deriveoos de les concesiones podrán ser transmisibles; detenniru~ 

obligaciones para los mismos, teniencb la Secretaria da Comunicaciones, 

la facultad pera modificar la fonne en que se realice el servicio, 

siempre y cuenda estas modificaciones representen un beneficio pare le 

colectividad. 

Esto he sido en una fonne genérica, hasta donde puede serlo, -

al contenido esencial de le Ley de Vías Generales de Comuniceci6n y -

especificEfllenta del capitulo de 8<ploteci6n de Cooiinos, cabe niconlal"

qu:i el propósito en esta parte del trabajo es le de resaltar aquellas-
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preceptos que por su naturaleza así lo ameritan. (1~) 

La Ley de Vías Generales queda debidamente canplementada con -

dos reglevnentos específicos y concretos, ha saber¡ el Reglamento al Ca

pítulo de Explotación de Caminos y el Reglamento de Tránsito en Carret!:!. 

ras Federales, loe cuales serán analizados en los subíndices subsecuen

tes. 

En base a lo señalado anterionnente y tonando en cuenta el pa-

pel del Gobierno Federal en un sistema de econanía mixta, éste va a CD!:!_ 

cesionar a particulares, la explotación del servicio público de auto--

transporte federal, as1 la Ley de Vias Generales de Comunicación, esta

blece que las vias generales de canunicaci6n al igual que los medios de 

transporte quedan sujetos a los poderes federales, de los cuales el ej!:!_ 

cutivo tendrá a su cargo la construcci6n, establecimiento, conservación 

explotación, vigilancia y concesionamiento de los mismos. 

En cuanto al significado del ténnino concesión, encontranos en-

la Enciclopedia-Diccionario Salvat " •••• Concesión: Otorgamiento guba::, 

nativo concedido a particulares o empresas para aprovechar las riquezas 

naturales efectuar obres o e><plotar los servicios públicos ". (23) 
1 Haciendo referencia a Gabino Fraga, ~ste define la concesión -

como " ••• , El acto por el cual se concede a un particular el manejo y -

explotación de un servicio público o la explotación y aprovechamiento ·

de bienes del dominio del Estado". (24). 
(*) Ley de Vias 133nerales de Comunicación, 9a. Edición. M~xico 1985. 

Ed, Andrade , 
{23) Enciclopedia-Diccionario Salvat. Salvat Editores. España 1971. 
(24) Fraga Gabino, 03recho Administrativo, México 1973, 15a. Edici6n.

Ed. Porrúa. p. 248. 
1 Gabino Fraga, Catedrático de la Facultad de 03recho de la U.N.A.M, 

y Autor de Diversas Publicaciones sobre derecho. 
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Agrega además " •••• Para el otorgfflliento de la concusión, el -

rágimen legal relativo se inspira en ciertas principios que tienoon a-

garantizar por una part.e que el Poder pCibliro pQdro ejercer sin tro

piezos el control que le corTesponde sobre ul objeto de la concesión,

y por la otra, a asegurar que el concesionario tiene la competencia y

los medios adecuacbs para la explotaci6n de la concesi6n". (25} 

Por nuestra parte agregaranos que la concesión es un acto admi 

nistretivo de autoridad unilateral, reglamentado y condicionado en el

cual . el particular se somete al pacto con el Estado, mismo que 

delimitará la manera de ejecutar la explotación de un servicio en ben!!_ 

ficio del intrJrás pClblico, 

Es unilateral ya que la autoridad administrativa, en aste caso 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, condiciona al =ncesio

nario al cumplimiento de lo reglanentado, en virtud de que existen ba

ses de antemano acordadas para la realización de los servicios públi

a:is que demanda la sociedad. 

Cabe señalar, que de no existir estas bases, el Estado recurre 

al expediente de formularlas en forma de leyes o reglamentos, condic12, 

nando en ellos, cuando el concesionario no cumpla C1on el servicio, a -

cancelar o anular la roncesidn, por la funci6n social que su otorga--

miento implica. 

En el otorgamiento de este tipo de concesiones, vamos a encon

trar la concurrencia de tres distintos intereses¡ uno general que es -

el correspondiente a las atribuciones del gobierno federal para la im

plantaci6n de los servicios¡ un segundo, que lo podamos traducir en la 

satisfaccidn de las necesidades de los ciudadanos, y un torcero, que -

viene a representarlo el beneficio de los prestadores del servicio. 

{25} Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 252. 
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Aqui es importante agregar qoo la Lay para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión F.xtranjera, en su artículo cuarto, re

serva de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con clá~ 

sula de exclusión de extranjeros, el transporte automotor, urbano, in

terurbano y el de carreteras federales. 

Para finalizar este subíndice resaltaremos que la disposición

u ordenamiento que fija el otorgamiento de la concesi6n, mantiene su -

vigencia actualmente, siendo esta disposición un logro alcanzado prin

cipalmente por la participación de los primeros prestacbres del servi

cio. 

3,2.3 EL REGLMENffi OCL CAPITULO OC EXPLCTTACIDN DE CAMINCE. 

Antes de iniciar el presente subíndice, definiremos el concep

to de reglamento, a fin de poder establecer la diferencia en cuanto a

una ley, de tal mocb tenemos que generalmente los reglamentos se deri

van y son cc:rnplemento de las leyes. 

En cuanto a su significado se han considerado las siguientes -

definiciones: 

Reglanento: Colecci6n de normas que regulan el regimen y go-

bierno de un organisno público y privado. (26) 

Reglamento: Colecci6n ordenada de reglas o preceptos que se -

dan para la ejecución de una ley o para el regimen de una corporaci6n, 

dependencia u otro servicio reglanentario. (27) 

Par su parte Gabiro Fraga nos dice al respecto " El regl~ 

mento es una norma o conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto 

e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uro de una facultad p~ 

pia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las le-

(26) Enciclopedia.- Diccionario Salvat.- Op. Cit. 
(27) Gran Diccionario Enciclop~dico Ilustrada.- Selecciones de Rea-

der' s Digest. 
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yes expedidas por el Poder Legislati\IO." (28) 
• 

03ade un punto de vista formal se considera la aplicación de

un reglamento como un acto administrativo, pero en contraposición con 

este punto de vista, es decir en forma material se identifica a un -

reglamento con una ley, ya que en ésta se van a encontrar los mismos

caracteres que en aquél. 

La diferencia qU3 podemos encontrar entre una ley u un regla

mento, surgen en la diferencia f0l1llal que existe entre ambos actos, -

ya que una ley tiene su origen generalmente en el poder lagislativo,

mientras que el reglamento, es producido por· el poder ejecutivo. 

Citando nuevamente a Gabino Fraga encontranos que 11 ••••• Es -

indudable que la ley puede existir y tener plena validez sin que haya 

un reglamento de la misria, en tanto que el reglemento, salvo casos -

excepcionales, supone la preexistencia de una ley cuyos preceptos de

sarrolla y a los cuales está subordinado ". (29} 

Otra diferencia que podemos señalar entre la ley y el regla

mento, y de la cual se puede derivar una distinción en cuanto a la n! 

turaleza jurídica de ambas, consiste en que el reglanento no puede -

regular o no tiene ingerencia en detennin.ada clase de relaciones, en

tente que la ley si está facultada para ello. 

As:t, este reglanento, que entro en vigor a partir del 29 de -

Agosto de 1949, va a complementar en forma més amplia y pormenorizada 

los preceptos vertidos en el capitulo de explotación de caninos, en -

él se especifican concret011'3nte la manera en que debe organizarse el-

(28) Fraga,Gabino. Op. Cit. p. 101. 
(29) IBIDEM. p. 103. 
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transporte asi rorro la planeación ce los servicios públicos. 

En cuanto al otorgamiento de las concesiones, fija las bases

en que se va a autorizar el servicio distinguiend:> además las respon

sabilidades a que se sujetan los permisionaríos; asimismo detennina -

los lineanientos a seguir para la constitución o integraci6n de las -

sociedades rn concesionarios¡ la forma en que deben realizarse los -

diversos servicios ele que se compone la transportación de pasajeras -

en sus diferentes modalidades¡ así como el transporte mixto y el de -

carga. 

Señala bajo que téi:minos deberán circular los transportes an

parados con permisos, precisa a la vez en su articulado las disposi-

ciones técnicas en cuanto a las tarifas del servicio da pasaje y cal"

ga, asi como la forma de contabilidad de las empresas. 

Finalmente, va ha establecer las características a que deben

sujetarse, en cuanto a peso y dimensiones, los vehiculos que realizan 

el servicio público federal de autotransparte. ( *) 

Podemos citar como ejemplo claro, que mientras que el capítu

lo ce Explotación de caninos señala en su artículo 154 ", ... Que las

concesiones se otorgarán por un término de diez años que podrá PX'OlT2, 

garse si los concesionarias h.Jbieren cumplicb can las disposiciones -

de esta ley y su reglmanta y, con las obligaciones que especificéllle!J. 

te se rntermine en el artículo de la concesi6n11
• 

Por su parte el Reglamento al Capítulo de la Explotación de -

Caninas, por lo que respecta a las concesiones precisa con lujo de ~ 

detalle las condiciones, no solo en cuanto a su otorgamiento, sino -

( *} Reglanenta del Capitulo de Explotación de Caminas de la Lay de -
Vias lhnerales de Comunicación, 12a. Edición, M~xico 1985, Ed. ~ 
Andrade. 
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desde las modalidades del servicio que lo int3oran, hasta las causas

de las posibles recisiones de la concesión. 

Asi, el Reglamento al que nos veriiroos refiriendo va a adecuar 

a las necesidades nacior.ales, las disposir.ion8s l8gales vigentes tan

to en materia de a:iricesiones como en cuct11:os de rutas y en todas aqu~ 

llas modalidades o modificaciones que se re·.1uieran en la prestación -

de los servicios en caminos de jurisdicción federal. 

3.2.4 EL AEGLAMEr'-JTO OC TRANSITO EN CARFETERAS FC:DERALES. 

Este reglamento como su n(Jllbre lo indica va a enmarcar de

marera preci~•a lns lineamientos a que deben sujetarse los vehículos -

que en general circulen o transiten por los caninos de jurisdicciór. -

federal, para lo cual especifica cla!"Blllente las normas técnicas q~e 

deberán presentar las unidades que integran el servicio público de 

autotransporte federal, asi como las reglas de circula.::ión para tocb

tipo de vehículos. 

Consideranos adecuado para la presentación de este subfndi 

ce, al igual que en el concerniente al Reglamento del Capítulo de ~ 

Explotación de Cfrllirlls, el realizar de una manera superficial el cof'

tenido de este reglamento, el cual por su función detalla como y en -

que condiciones tanto los particulares como los prestacbres del sel'-

vicio podrán circular por la red nacional de carreteras. 

En este sentido, este reglamento de tránsito define clara

mente los términos empleacbs en su contexto a fin de que su aplica-

ci6n conlleve la debida interpretación; en cuanto a los divers:Js vehi 

culos que integran el servicio público federal de autotransporte, err

sus modalidades de carga y pasaje, asf cnmo de los particulares en -

general, exige de acuerdo al servicio de que se trate el equiJ:X) con -

que deberán circulill", proporcionar.do además las matriculas correspon-
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dientes, 

IJJs conductoras de vehiculos de servicio público federal en

cuentran en este reglanenta los requisitos que deben cubrir para la -

obtención de la licencia de canduc.fr, asimisno, rJefine las obligacio

nes y responsabilidat:as a que se sujetan los concesionarios y penni

sianarios del servicio do autotransporte. 

Contiene además, las reglas de circulación que deben obedecer 

los usuarios de vías de comunicación, la forma de conducción de vehi-

culos de motor, de bicicletas y motocicletas, de las obligaciones pa

ra peatones y pasajeros, las indicaciones y señales para el control -

del tránsito en ge1 .a.:·al. 

Finalmente define las responsabilidacas de aquellos acciden--

tes que se registran en las vías de comunicación, detenninancb a la -

vez las facultades y obligaciores de las autoridades con ingerencia -

en la materia e indica las sanciones aplicables a las infracciones de 

las disposiciones contenidas en el presente reglBlllento. 

Este reglamento por sus características ha tenido diversas -

modificaciones (*) toda vez que el desarrollo tecnológico, derrugráfi

ca y económico que ha sufrido el pa1s en los últimos 20 años, ha 

traícb como r-esultado un al.Jllento consioorable y constante de los vehi 

culos que cirDulan por las carreteras nacionales, situación que ha ~ 

h3cho necesario el establecimiento de normas claras y precisas, que -

pennitan lograr y alcanzar una mayor fluidez en el tránsito federal-· 

para beneficio del público. 

El avance y el auge de la industria automotriz, por otro la-

do, ha pennitido la fabricación de vehículos cada vez más potentes, -

(*) Reglanento de Tránsito en Carreteras Federales, Ed. Andrade, 
México 1982. 
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más veloces y con una ma)'Or capacidad, integrados además con dispo--

sitivos que no se conocían en la época on que fue expedicb este regl~ 

mento. 

Aunado a este progreso teconológico los caminos que integr·an

la red nacional, tffllbién se han visto mejorados en sus especificacio

nes y características de diseño y constn.iccidn, condiciones que penn,!. 

ten a los vehículos desplazarse a mayores velocidades, y si se tiene

en cuenta que en la República llexicana la gran mayoría de los trasla

dos de personas y mercancías se realizan a través de las carreteras -

federales, e¡; necesario que para salvaguardar las vidas de los usua-

rios así cano los bienes en general, este servicio requiere contar -

con un ordenEflliento adecuatb que permita aplicar medidas pera la nig.!:!. 

lacidn de la circulación vial. 

Este AeglE111ento de Tránsito en Carreteras Federales, desda la 

fecha de ai publicación en noviembre de 1931, ha tenido como objetivo 

fundanental, el ermarcar aquellas disposiciones de carácter técnico,

mecánico y operativas a que deben sujetarse los diversos modos de -

traslado, asi como los usuarios de los servicios 03 pasaje y carga, -

en sus recorridos por las carreteras federales. 

3.3 ATRIBU::IDNES DE LA SECFETARIA DE aJMUNICACIONf8 Y 
TMNSPORTES A TRA\il::S DE LA DIRECCION CX:NERAL DE -
AUTOTRANSPDRTE FEDERAL, RESPECTO A LA SITUA~ION -
LEGAL DE l.DS PRESTADORES DEL SERVICIO. 

Entenderemos como atribuciones de una dependencia oficial, 

aquellas obligaciones y responsabilidades que tendrá ésta con respec

to al usuario 1 al público en general y con el prestador del servicia

da que se trate. Es decir, así curro vemos a encor1trar leyes y regla

mentos que determinan y precisan los det'Schls y obligacionos de los -



- 50 -

concesionarios, operaoores y pennisionarios, las dependencias del Eje 

cutiva Federal contarán a su vez, entre otros, con la Ley Orgánica de 

la Administnaci6n Pública Federal, la Ley Feá3ral de Responsabilide-

des de los Funcionarios Públicos, con un Reglamento Interior y con -

un manual de Funciones y Procedimientos. 

Estos ordemrnientas legales, van a normar 11:1s atribuciones de 

las dependencias que conforman el Cbbierna Federal, delimitandq a la

vez su esfera de acci6n para con los particulares. 

As1 las funciones públicas ejercidas por empleados y funciono!!. 

rias de acuerdo a la cC111petencia en que se dividen las atribuciones -

del Ejecutivo Federal, deben ser realizadas de una menara eficaz, re

gular y continua, sin que el interns particular del personal empleada 

llegue a obstruir la satisfacción del interés general. 

Encontramos asimismo que el concepto de atribuciones dál Est.!!_ 

do se halla íntimamente relacionado cnn el de funciones del mismo, -

sin embargo, ambas conceptos hacen referencia a nociones diferentes,

al respecto Gabino Fraga dice" .•.. El concepto de atribuciones com

prende el contenido de la actividad del Estacb; es lo que el Estada -

puede a debe hacer. El concepto de función se refiere a la forma de

esa actividad del Estacb. Las funciones constituyen la fonna de eje!'. 

cicio de las atribuciones". (30) 

Así, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como órga

no del Poder Ejecutivo 1 detennina aquellas funciones y atribuciones -

que competen a las dependencias que la integran auxiliándose para -

ello de un reglamenta interno el cual especifica de acuerdo al rama -

y competencia de cada una de ellas, su esfera de acci6n. 

(30) Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 21. 
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Por lo que concierne al servicio que aquí ru!.l ocupd1 lt-l depe!! 

dencia que tiene a su cargo, la pmgramación,autori1.t1Ci611, coordina-

cidn, vigilancia y control de los servicios de autotransporte público 

y privado en los ca'Tlinos de jurisdicción federal, es la Oirección G3-

neral de Autotmnsporte Federal, la cual deberá apegarse para el CUTI

plimiento de sus funciones al Asglamento Interinr que la propia Sacro 

tar!a de Comunicacinnes y Transportes se encargará de elaborar, así -

como del Manual de Procedimientos, emitith por la unidad de Organiza

ci6n y Métodos. 

Hac:i..encb referencia nuevamente a la Lay Orgánica de la Acmi

nistraci6n PGblica Federal, presentada en anterinres subíndices, est~ 

bleica ciertas nonnas para los transportes y cornunicaciones, pero de -

manera muy gmeml y para ser cumplida por todas las oope;idencies que 

integran este sector, como su nombre lo dice, especificará aquellos -

lineE111ientos a que deben apegarse tot:bs los servidores públicos en el 

Cl.11lplimiento de sus funciones. 

La Ley de Vías G3nerales de Comunicación previamente comenta

ba, va a r·contemplar de marera particular y a desarrollar ampliElllente 

las normas a que hacemos referencia de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Feooral, en cuanto al cumplimiento de los particul&

res1 por lo que se refiere a la utilización de las vías generales de

comunicaci6n y medios de transporte. 

Por su parte el Regl001ento al Capitulo de Explotación de Can,! 

nos y el Aeglanento de Tránsito en Carreteras Federales, quedan con-

fonnados por aquellos ordenamientos que van a detallar de manera pre

cisa, la forma en que los particulares deben realizar los servicios -
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de transporte, los requisitos que se deben cubrir o presentar para la 

obtención de concesiones a permisos o bien para la obtención de la 

licencia de conducir por carreteras federales, en fin todo lo cancer

nien te al tránsito par carreteras federales. 

Todos los ordenamientos van dirigidos y deben ser cumplidos -

por los prestacbres del servicio, permisionarios, concesionarias y en 

última instancia par los usuarias, así llegamos al Reglamento Intericr 

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, encontrándose en ~1 1 

las obligaciones y responsabilidades i:E cada uno de los órgarns que -

la integren. ( *) 

Siendo competencia de la Dirección i:eneral de Autatransporte

Federal, el programar, autorizar, coordinar y contrclar los servicias 

de autotransparte público y privada en los caminos de jurisdicción -

federal, así coJTD vigilar la circulación de toda clase de vehículos -

en dichos cfl!1inos y dictar las medidas precedentes para la seguridact

vial. 

Esto ha sitb en tárminos generales la presentación del marco 

jurídico en que opera el servicio de autatransporte federal, el cual

constituye en la práctica el área del sector privado que por encargo

legal debe regular la Secn:itaria de Comunicaciones y Transportes, lo

cual implica, por una parte, la realización de lo necesaria a fin de

que sean cumplidas las nonnas jurídicas relativas, es decir, ejercer

la función de autoridad; y por otra, la regulación de los servicios -

públicos, así como el de garantizar la seguridad en las C€Vllinos fede-

rales. 

{ *) Reglamenta Interior de la Secrntaria de Comunicaciones y Transpo.r, 
tes, Oi.rección General de Asuntas Jurídicas, S.C.T. Máxico 1983. 
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CAP ITU lD IV. 

CRECIMIENTO ORGANICO - ADMINISTRAT!li{J OE 1.A 
DEPOOENCIA RECTORA EN EL AMBITO OEL AUTl>
TRANSPORTE FEIX:RAL 

4. 1 LA OFICINA DE TRANSITU COMO ANTECECENTE 
Ir-.M-.:DIAID. 

4 .2 SURGIMIENTO DEL DEPARTAAENTO DE TRANSI
TO. 

4.3 EL O::PARTMENTO DE TRANSITO Y POLICIA -
Fa:>ERAL DE CAMif\CS, ALCANZA EL RANOO -
!:E DIRECCIDN DE TRANSITO FHE:AAL. 

4.4 ATAIBLCIONES, FUNClDNES Y RESTAUCTURA-
CIONES DE LA OIAECCION G::NERAL OE AUTO
TAANSPORTE FEDERAL 

4.1 LA OFICINA DE TRANSITO CO\olO ANTECEO::NTE 
INMEDIATO. 

Antes de iniciar este sub~ndice, consideramos importante seña

lar, que debido al avance que paulatinflllente fue alcanzamb el servi

cio de autotransporte público federal, se hizo necesaria la creación -

de una dependencia que regulara la prestación de este servicio; por lo 

que surge la comisión nacional de cflllinos como el primer organisno que 

tuvo a su cargo esta tarea, sin embargo con el crecimiento de esta ac

tividad a trav~s de los años, surgi6 dentro de la organizacidn acmini~ 

trativa de la comisión antes señalada, la oficina de tránsito, la cual 

siguid creciendo hasta convertirse en lo que a la fecha es la actual -

dirección de autotransporte federal. 

Dicha oficina en primer instancia, llev6 a cabo las siguientes 

funciones; 

- La expedición de permisos para el tránsito de vehículos de -

propulsi6n mecánica en servicio regular de carga y pasaje. 
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- La expedicidn de licencias para el manejo de los mismos. 

- Otorgar a los vehículos, las placas de circulación. 

- ExtenQ3r los contratos de circulación para los servicios -

regulares antes citacbs. 

- Y en general vigilar por medio del cuerpo de motociclistas -

el cumplimiento del Reglamento cl3 Tránsito, 

4.2 SURGIMIENTO OCL [B>AATAMENTO OC TPANSITO. 

Como ya dijimos anterionnente, la Oficina de Tránsito fue la -

primera dependencia da carácter oficial en tratar ce regular el tráns,i 

to carretero, así asta oficina alcanza el nivel o rango como deperta-

rrento en el períocb 1935-1937, desconociendose con pn3cisi6n la fecha

exacta de esta nominaci6n. 

Este nuevo departamento, durante los años de 1936 y 1937 llevó 

a cabo una labor de tipo social, misma que pennitía concretizar en ~ 

realidades la política delineada en el entonces plan sexenal de Q:lbie! 

ro del Presidente Lázaro Cárdenas. En términos generales, ésta políti

ca pretendía, que en materia de autotrensportes, el Departanento de -

Tránsito tuviera como norma fundamental lograr que este servicio públ.!, 

co se realizara en las mejores condiciones de eficiencia y seguridad, 

D.Jrante 19381 la Policía de C€1llinos es integrada el D3parteme!:!. 

to de Tránsito, denominándose por lo tanto D3partll'llento de Tránsito y

Policía de Caminos, al considerarse que este cuerpo policiaco debería-

incorporarse a la dependencia que tuviera e su cargo les labores o ~ 

funciones de organizaci6n, control y supervisi6n de los servicios de -

autotransporte en carreteras federales, asimismo es en éste 1938 cuan

do se conoce el primer cuadro orgánico u organigrama que permice obser_ 

var sus diferentes áreas. (CUAre.D 1), 
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CUADRO DE ORGANIZACION GENERAL ( 1939)• 
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SECRETARIA 
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OFICIALIA 
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VIA.ll!RO V PLACAI 

OfLIGAtlONl!'I 

l'OlllANIEAI 

PO\. ICIA DI CAMIMOI 

. 

~ 

Cuadro ( 11 
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Podemos señalar como propósitos fundarrentales o metas a alcan

zar del 03partamento de Tránsito y Policia de Caminos, y extraicbs tal 

Y como se encuentran en el Informe de Labores correspondiente a 1939 -

las siguientes actividades: 

La reorganización del departamento en su parte acininistrati

va y en su funci6n técnica. 

La elaboración de un reglanento interior, concrBtando en él, 

las funciones de las distintas áreas da que consta. 

Intensificar el cumplimientm da las disposiciones relativas

ª organización de cooperativas. 

- Dictar disposiciones robre les condiciones y capacidad de ...,. 

los vehículos de servicio público en general y en particular 

los concernientes de turisno. 

LB anpliación en el plazo para la renovación de permisos por 

un año, en vez de seis meses. 

- A su vez, por acuerdo superior, qued6 adscrita y bajo la di

rección inmediata del 03partanento de Tránsito y Policía de

Cémiinos, la Oficina de Inspecci6n, 

- Finalmente 1 la ampliación en ocho plazas ci3 empleados distri 

buidos en las distintas secciones. 

como podemos observar, estas actividades estaban orientadas -

y tenían como propósito alcanzar un mejor funcionamiento en el servi-

cio y una mayor eficiencia en s u parte administrativa. 

En el año de 1939 el 03partamento de Tránsito y Policía de Ca-

miros quedaba integrado par cuatro oficinas. 

la Oficina de Tránsito. 

La Oficina de Reglélllentaci6n. 

La Oficina de Inspección. 

La Oficina de Policía de Caninos. 
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La Oficina de Policía de Caninos Contaba además de cuatro seo-

ciones que eran: 

La Sección de Taquígrafos. 

La Sección de Oictá'nenes. 

La Sección de Permisos de Pasajeros. 

La Sección oo Permisos de Carga. 

Y tenía asignada además dos mesas actninistrativas a saber: 

La Mesa de Pe:nnioos Especiales. 

La Mesa de Estadísticas. 

·"' 

Posterionnente, el Departamento de Tránsito y Policía de Cami-

nas para el año oo 1940, tenía cano misión: 

- Velar por el cunplimiento y observancia de todas las disposi 

cienes contenidas-en la Lay de V!as Generales oo Comunica-

cidn y del Reglaiiento de Tránsito en las Caminos Nacionales. 

- Reglanentar la industria de las transportes. 

- Regularizar las servicios que operaban fuera oo la ley. 

- Integrar Cooperativas. . 

- Dictar las disposiciones enceminadas a prevenir accidentes -

en las carrateras, reduciendo la estadística de ellos con la 

aplicación de las sanciones correspondientes. 

Para el mejor cumplimiento de los trabajos eroomendados a ~ste 

l:epartanento de Tránsito y Policía de Caminas, la ,Jefatura ool misno ,

acordaria con las diversas Oficinas y Secciones "'8 lo integraban, -

todos los asuntos que deberían tramitarse, vigiland:J que ifate fuera -

expedito y rápicb, 

ce tal manera para este año de 1940, el citado departaTiento -

tenía a su cargo las siguientes oficinas y secciones. (Cuadro 2), en -

algunas de ellas se indican cuáles eren sus funciones, 
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SECf¡E TARIA 
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OFICIALIA MAYOR 
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MllAI 
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llPlllACICIOllll 

•UIONAL DI 
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Cuadro(21 
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OFICINA OE'TRANSilU. 

FUNCIDN: Efectuar el registro del número de permiso~ para ul servi

cio de pasajeros en 1a. clase, 2a. clase y mixto, f!Si como 

el número de permisos otorgados para ol servicio ds carg1>

Y express. 

SECCIONES: 03 placas y seguru del viajAro. 

03 pasajeros. 

03 carga. 

- Mesa oo devoluci6n de dep6sitos. 

OFICINA DE EST/\DISTICA Y ESTUDIOS ECONOMICOS. 

Fl.l'JCIDN: flec¡:bar cuantos datos SBan necesarios para fijar de una -

manera técnica, la CEljJacidad de las rutas, resolver toda9-

las solicitudes de permisos a fin de no sobrepasar el núm~ 

ro de los estrictamente indispensables. 

SIN SECCIONES. 

OFICINA DE AEGl.Af.ENTACION Y DICTAMENES. 

FUNCION: Elaborar los dictárrEnes de autori7.ación o cancelación de -

las solicitudes para la prestación del servicio de auto

transporte. 

SECCIONES: De Fegistro: Tiene como funci6n el estudio, constitución y 

registro de cooperativas, las cuales se encuentran distri.:.. 

buidas en la red de caminos nacionales. 

De Organización: Lleva a cabo la integración de fichas re

lativas de características individuales y colectivas, la -

memoria exacta de permisos concedidos a personas físicas -

y cooperativas, así como registrar las cancelaciones que -

se operen en dichos permisos de ruta. 
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OFICINA DE DELEGl\CIONES FOAANEAS. 

FUNCION: Hacer efectiva la vigilancia de los caninos nacionales -

para lograr el cumplimiento total de las disposiciones -

vigentes en materia de Tarifas, Itinerarios y de circula

ción. 

SIN SECCIONES. 

OFICINA DE LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS. 

Ft.l'lCION: Efectuar la vigilancia y prevención de accidentes así co

mo el cumplimiento de las disposiciones generales de -

tránsito. 

SIN SECCIONES. 

OFICINA DE INSPECCION. 

FUNCION: 

eECCIDNES: 

Tiene a su cargo la fonnulaci~n de estadísticas por lo -

que se refiere al ingreso de multas, impuestas en la Ofi

cina Central y en las 03legaciones de Tránsito en los Es

tados, así como de los accidentes que se registren en las 

carreteras y de las infracciones que le son consignadas -

por la Policía Federal de Caninos y de su cuerpo de in&

pectores. 

03 Inspecci~n • 

03 Correspondencia. 

03 Infracciones. 

C€ Estadistica, 

Años más tarde, en el período 49-50 aparece con el nombre de -

departanento de Tránsito Federal, integrado por las siguientes áreas Y 

conservando las funciones ya descritas: 

- Oficina Técnica. 
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- Oficina de Conceciones y Pennisos. 

- Oficina de Inspecci.6n. 

- Oficina de CBlagaciones Foráneas. 

- Oficina de la Policía Federal de Geminas. 

Sección de Integración de Expedientes. 

Secci.6n de Estadística. 

Seccidn Jurídica. 

Por otro lado, es a partir de 1953 cuando se menciona una Sutr 

jefatura del CBpartanento de Tránsito, de tal manera se señalan como -

funciones inherentes al Jefe y !iJbjefe del Oepartemento de Tránsito -

Federal; las cie planaaci6n 1 coordinacidn y control, ambas asesoradas -

por las oficinas da Planaaci.6n, la de Coordinador General y la de Con

trol. (Cuadro 3). 

Asi, la regulaci6n da las condiciones da operacidn del auto-

transporte en su parte ejecutiva, presenta en esta época tres funcio

ne s primordialas: autorizar, legalizar e inspeccionar. 

Para la primera funcidn, es decir la de autorizar, existían -

las Oficinas da Servicios Públicos y la de Servicio Particular encar-

gadas respectivanente, de tramitar las concesiones y los pelT!lisos. 

Pare la sagunda da ellas, existía una Oficina Legal, la cual -

trabajaba estrictanente coordinada con la Dirección de Servicios Lega

les de la S.C.0.P., encargándose ésta de todo lo relativo a reglamen-

tos, modificaciones de ley, anparos, creación de sociedades, de lo con 

tencioso, etc. 

Finalmente, la función de Inspecci6n era realizada por la Ofi

cina del mismo nombre, la Policía Federal de Caminos y la Oficina de -

Infracciones. 

Aqu!, cabe destacar, la importancia de que empiezan a hacer --
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objeto las funciones acininistrativas internas, ya que para ello se de

signa la Oficina Acrnnistrativa, dicha oficina se encontraba en estre-

cha relación con la Oficialía Mayor. 

Por último 1 esta 03pendencia 1 es decir el 03partomento de ír~ 

sito Federal, alcanzó un crecimiento considerable durante el periodo -

da 1955 a 1961, años durante los cueles estuvo integrado de la siguie.!:!, 

te manera: 

- OFICINA DE PLANIFICACION: Encargada de planear, coordinar -

y controlar. Elabora estudios de cuadr1Js de necesidades de rutas, 

cuadros de rutas, concesiones, horarios, convenios, permisos tempera-

les, p~~~i3as de paso, estudios diversos y estadísticas. 

- OFICINA DE PREVENCION DE ACCICENTES: Elaboración de est~ 

dios tácnicos encaminados a: 

Prevenir al máximo y I'educir al mínimo los accid~ntes. 

Investigación del estacb de las carreteras. 

Revisión Mecánica de vehículos. 

Nonnas de seguridad vial. 

Educación del usuario y del transportador. 

- OFICINA DE SERVICIO PUBUCO FEEEAAL: Psgula las condiciones 

de operacidn cano: expedientes en trérnite, expedientes concluidos, -

garantías fijadas, tarjetas de autorización de servicio de pasaje y -

carga, asi como de federalización. 

- OFICINA DE SERVICIO PARTICULAR: Efectúa el central de lo&-

pennisos expedidos a: comerciantes establecidos y ambulantes, para -

excursiones, para transportar petróleo y sus derivados, temporales y -

de traslade. 

Cf"ICINA LEGAL: Juicios y amparos, proyectos de sociedades -

consultas jurídicas diversas. 
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.... 
- OFICINA DE INSPECC!ON: Inspecciones mecánicas a vehículos, -

revista do i..ehículos, camisiones de inspección. 

- OFICINA CAUFICADDRA OC INFRACCIOllES: Efectúa la revisi"n -

y calificecidn de multas o infracciones aplicadas confOnne a la ley, -

así cerno de su recaudación. 

- OFICINA FEOCRAL DE CAMINQJ: f!ealiza la vigilancia de los -

caminos nacionales, así cano el registro de accidentes, el número de -

h3ridos y muertos, el registl1l de vehículos robac:bs recuperados, así -

oomo de la Escuela de Capacitaci6n. 

- INSPECCION lE LA PDLICIA FElEAAL DE CAMINOS: Efectúa la re-

visMn de equipo existente así como c:E las casetas de vigilancia. 

- OFICINA ADMINISTRATIVA: Administra la correspondendn (en -

tracia y salida) clasifica la documentacidn y llova el control de .lus -

placas expedidas, 

El esquema de funcionaniento c:El departamento de Tránsito Fode 

ral, queda debidamente P.Xplicado en el a.Jadro 4. 

Para concluir con lo que respecta al funcionamiento del depaI'

tErTiento de Tránsito, esta Dependencia contaba hasta el año de 1961 con 

un Jefe de 03partamento, un Subjefe y 8 oficinas, teniendo f!SÍ un to.

tal de 10 unidades administrativas, estando apoyado por un total de -

550 plazas. 

4 .3 EL DEPARTMENTD CE TRANSITO Y PDLICIA FEDERAL DE CA
MINOS ALCANZA EL RANGO lE DIAECX;ION OC TRANSITO FECJ! 
RAL. 

A fin de procurarle al antiguo 03partamento de Tránsito y~ 

policía Federal de Caninos, un mayor acervo técnico y administrativa,

el 10. de enero de 1962 dicha dependencia fue trmsfonnada en Direc

ción General de Tránsito Federal, incorporáricbsele al mismo tiempo el-
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bre t9~5- OQOltO 19~5. 
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l:XlpartB111ento de Control de peso y dimensiones de los vehículos, logran

do con esto, reunir bajo un solo n.ibro, las diversas actividudes rela-

cionadas con los autotransportes en los caminos federales. 

Con la incorporación del citado departBmento, esta Qirección -

G3neral tomó a su cargo la función de vigilar el mejor aprovechamiento

de las Carr'Steres federales encaminada la misma a su conuervación. 

Su estructura orgánica se puede observar en el cuadro Anexo 

(Cuadro 5), as!, sus funciones se vieron ampliadas y para ello contElba

con una Subdirección Qlneral1 tres departamentos y quince oficinas. 

la Dirección dependía de la Subsecretaria de Comunicaciones y -

Transportes y tenía a su mando directo las l:Xllegaciones y Jefaturas da

zona, la Policía Federal de Caminos, la Subdirección de la propia Qirec 

ción, así como las Jefaturas de Servicio de Retenes. 

Por su parte, la Subdirección G3neral coordinaba a la Oficina -

de Infracciones así como los C0parternentos de Adninistraci6n Ingenie-

ria, Tránsito y Control de Vehículos y el de Concesiones y Pennisos del 

Autotransporte Federal. 

Estos C0partamentos se integraban por las Oficinas siguientes: 

- l:Xlpartamento de Administración, 

- Oficina de personal. 

- Oficina de Control y Presupuesto. 

- Oficina de Almacenes e Inventarios. 

- Oficina de Correspondencia y Archivo. 

- D3partamento de Ingeniería de Tránsito y Control de Vehículos. 

- Oficina de Control de Vehículos. 

- Oficina de Estudios y Proyectos. 

- Oficina de Prevención de Accidentes. 
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- Oficina de Estadística. 

- Oficina de R3gistro y Archivo. 

- Departamento do Concesiones y Pennisos del Autotrsnsporte Fe

deral. 

- Oficina de Transportes Públicos. 

- Oficina de Transportes Privados. 

- Oficina Legal. 

- Oficina de Inspección. 

- Oficina de Registro y Archivo. 

Esta moc:'ificaci6n estri.x::tural quedó confonnada por un total de-

32 unidades acVllinistrativas consistentes en la propia Dirección General, 

1 Subdirección General, 5 Departamentos y 25 Oficinas, en lo que respos 

ta al número de plazas, el Autotransporte Federal estuvo apoyarlo por un 

total de 813 plazas. 

Por otro lado, durante la acministraci6n correspanrliente a las

añas 1965-1970, ~sta Oirecci6n General solo sufri6 un canbio estructural 

resultado de la incorporación durante 1966 de 1 departE111ento y 3 of'ici.,

nas con lo que llegó a contar con 36 unidades acVllinistrutivas. 

Por otra parte, es hasta el año de 1976 cuenda en base a la Re

forma Administrativa se llevan a cabo los primeros manuales de procedi

mientos de las C:Spe ndencias O ficieles. 

Cabe añadir, con respecto a la publicación da reestructuracio-

nes y creación de nuevas unidades udministrativas en el Diario Oficial

de la Federación, la mayoría ci3 las l:Spendencias Oficiales, sino es que 

todas, no acostumbraban llevarlo a cabo. 
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4,4 ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y AEESTALCTURACIDNES DE 
LA DIFECCION CENEAAL DE AUTOTRANSPOATE FEDERAL. 

La práctica de la Adninistraci6n Pública debe ser coordinada de 

tal manera que sus diferentes acciones sean congn.ientes con la política 

trazada por el Gobierno Federal, así cada sector debo cunplir su carnet.!_ 

do aplicando para ello los mátodos apropiados¡ por lo que es necesario

que los 6rganos que integran la Administraci6n Pública, deben ser opo:r

tunamente reformados para que cuenten con los instnimantos de control -

para el desarrollo de su funci6n y para la evaluación de los resultadas, 

permitiendo que la práctica administrativa sea eficiente y eficaz. 

En este sentido, la Reforma Administrativa llev6 a cabo una 

adecuación de los 6rganos administrativos en diferentes etapas, la ini

cial, dencminada Reforma Institucional, pretendía eliminar la duplici~ 

dad de flllciones y poner bajo el mismo mando las que se encontraban 

dispersas, medida con la que se buscaba alcanzar una mayor eficacia, 

esta etapa es la que enmarca a partir do su implementaci6n la desconce!!. 

traci6n de funciones y facultades precisando a su vez responsabilidades. 

Volviendo al tema central del presente trabajo, es necesario ~ 

destacar que el 16 de enero de 1971 1 por decreto presidencial, la Oires_ 

ci6n General de Tránsito Federal cambia su nombre por el de Dirección -

General de Autotransporte Federal. 

Por lo que la primera etapa de la Reforma Administrativa, es -

decir la Reforma Institucional y en cumplimiento a los lineamientos da

la misma, se modific6 la estructura orgánica de esta Direcci6n, cnnsti

tuída hasta 1976 1 por la Subdirección Ganeral de Operación, integrada -

ásta, por los departamentos de Coordinaci6n de 03legaciones 1 de Control, 

de Supervisión y Policía Federal de CE1T1inos. 

Contaba con 2 Subdirecciones más, la de Servicios do Carga y la 
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de Servicios de Pasajeras, mismas que compartían los departamentos Téc

nico y de Concesiones y Permisos. 

Por otro lado, los departamentos de Administración y de Planea

ci6n, al igual que el Supervisor Q3neral, uependían directEJTiente de la

Dirocci6n Gener"el, BUnque en la práctica ol departamento de Administra

ción recibía órdenes de la Subdirecci6n General de Operaci6n y el Supe!: 

visor General, las recibía de la Subdirección de Servicios de Carga. 

(Cuadro 6). 

03 esta manera e partir de 1977 1 la Dirección se vió modificada 

nuevamente, teniendo dicho cambio por objeto reorganizar las áreas bás!_ 

ces, así le Subdirección Q3nerel Técnica, tenía e su cargo los aspectos 

técnicos, formulaba los planes y programas de le Dirección, atendía lo

relativo a le educación y seguridad vial, elaboraba los estudios de in

geniería, econánicos y técnicos, los dictámenes correspondientes a pro

mociones de nuevos servicios o modificaciones e los ye existentes, asi

mismo atendía le implantación de les funciones y métodos de trabajo da

tadas les áreas de la QirecéitSn. 

La Subdirección Q3nerel de Concesiones y Pennisos, efectuaba -

le tramitación de les concesiones y permisos requeridos para los servi

cios de autotransportes, en cuento e sociedades, servicios de carga y -

servicios de pasajeros, así como lo relativo a le expedición de le li-

cencia federal de conductor. 

Por su parte, la Subdirección (bneral de Operación, tenía como

funciones: la coordinación de les D3legaciones de Autotransporte Feder

ral, la supervisión de los servicios concesionados para atender su co

rrecta prestación y la vigilancia de la seguridad en los caminos de -

jurisdicción federal, sancionando pare ello a los infractores de las -
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disposiciones de tránsito y a los concesionarios que no cumplan con la 

disposiciones legales en la materia, 

Finalmente, la Subdirección General Adninistrativa se encarg&

ba de las funciones presupuestales, de personal y del Sl..fllinistro de 

recursos materiales y humanos, ésta reorganizaci6n puede apreciarse 

en el cuadro anexo, (Cuadro ?) . 

En diciembre de 1978 y por acuerdo del Secretario del Ramo, -

vuelve a sor modificada la estructura orgánica de la Dirección General 

de Autotransporte Federal, el cual determina los siguientes cambios en 

su organización. 

La Cc:rnisión Interna de Evaluación e Información, la cual depe.!:2 

día directemente de la Dirección General, siendo sus funciones, las de 

comparar los objetivos realizados contra los planeados y organizar y -

difundir los IBsultados obtenidos. 

A la vez, se crea como Departamento en línea directa con la 

DiIBcción General, a la Ulidad de Organización y Métodos, misma que 

alcanza dicha categoría con el acuerdo de referencia. 

En la Subdirección Glneral Técnica, el r:A3partamento de Planes

y ProgrE111as, dió origen al Departamento del Prograna de Desarrollo, 

encargado de revisar, actualizar y llevar el control del " Progrerna -

de Desarrollo del Autotransporte Federal ", así como replantear las -

metas y objet~vos, y elaborar el presupuesto por prugrama de la Direc

ción, asimismo dió origen al r:A3partamento de Sistematización y Estadí_!! 

tica encargado del registro, proceso y sistematización de la infonnEt-

ción que implantará el Banco de Datos del Autotransporte. 

Del Departamento de Economía del Autotransporte, surgirán 2 -

Departamentos¡ el primero de Oictémenes que actualizará y resolverá -
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las opiniones presentadas por los Comitás de Autotransportistas, y el -

seg11ido de Estudios Económicos encargado de los análisis de las deman

das y capacidad de los servicios y del diseño de modelos de autotrans-

porce. 

Y dependiendo de la misma Subdirección General Hicnica, SP. craa 

el Departamento de In113nier:ía1 encargado de proponer los estudios sobre 

Teconolog:[a más adecuada al país que deba utilizarse en la prestación -

de los servicios de autotransporte; y finalmente dentro oo la misna -

área, el Departamento de Diagnóstico pasa a ser Departamento de Especi

ficaciorns de 'lehículos, cuyas principales funciones son las de revisar 

y proponer las Nonnas Oficiales Mexicanas relacionadas con productos -

automotrices, a que deban sujetarse los fabricantes. 

Ahora bien, la Subdirección General de Concesiones y Permisos -

se conforma de 5 Departamentos; el [Spartamento de Servicios de carga,

cuyas funciones son las de revisar los dictámenes a fin d8 aumentar -

los pennisos de las·sociedades establecidas, así cOTio tramitar y contl"2 

lar las concesiones, autorizaciones y cambios referentes al servicio de 

carga y trllllitar y controlar los canjes de placas da ioontificaci6n. 

A fin de que este D3partamento desarrolle adecuadélllente sus 

funciones, se le dota de 2 Subjefaturas, una encargada de los asuntos -

relativos a carga regular, carga especializada y productos del campo -

no elaborados, y la otra a los transportes privados, rutas y asignacio

nes. 

El Departamento de Sociedades encargado de registrar las socie

dades del S.P.F., sus concesionarios, permisionarios y socios así como

las modificaciones a las mismas¡ el Departamento de Licencias quien -

controla los programas tendientes a hacer más eficiente la expedición -

y el :n3sello de la licencia de conductor; el Departamento de Servicios-
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de Pasajeros por su parte, tramita y controla el otorganiento de permi

sos y autorizaciones, de carácter emergente, de los servicios regulares 

de 1a. clase, 2a. clase y mixtos, así cerno los del servicio exclusivo -

de turismo y choferes guías de turistas; finalmente surge dentro de es

ta Subdirecci6n General, un nuevo C0partarnento, el de Conciliación y -

Consulta. 

La Subdirección General de Operación, debido a las necesidades

de una mayor coordinación en la operación y vigilancia de los servicios 

concesionados, motivó la creación de las Subdirecciones de Coordinación 

y de Supervisión, alcanzando la Policía Federal de Caminos, el mismo -

nivel. 

Cabe hacer notar que esta Subdirección de Operación, es la que

tiene más cambios, ya que cano se podrá ver en el cuadro respectivo, es 

la única área a la que se le dota de 3 Subdirecciones, en cuanto a los

C0partementos que la confonnan tenemos: 

- El DapartaTiento de Terminales; encargado de trernitar las sol;!;, 

citudes da concesión o permiso para la construcción y explot!: 

ción de Tenninales Centrales, Estacionas Centrales Individua

les de Pasaje y Carga, Paraderos, Cobertizos y Paradores. 

- El C0partamanto de Investigaciones: supervisa de acuerdo a -

los lineamientos establecidos, el funcionamiento de las depe.!l 

ciencias de la Dirección 93neral, ternbién vigila que se cum--

plan las disposiciones· relacionadas con el servicio de auto-

transporte federal. 

El D3partamento de tráfico: de nueva craación y cuya función

es la de coordinar, enlazar y canbinar los servicios entre -

usuarios y transportistas, a fin de satisfacer las demandas -
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de transportación. 

El ll3partamento de SBnciones: también de nueva creación or

ganiza, califica y realiza el trlinite administrativo de las

infracciones aplicadas a aquellos usuarios de los caminos -

federales, 

El ll3partEVnento de ll3legaciones: coordina las actividades -

de las 55 delegaciones que tiene la dirección en el interior 

del país, 

El ll3partemento de Comités: de nueva creación coordina y -

supervisa las actividades de los diferentes Comités de Auto

transporte Federal de Carga y Pasaje. 

El ll3partE1111ento de Educación y Seguridad Vial: que se aneo!! 

traba adscrito a la Subdirección Técnica, pasa a depender -

de esta Subdirección por la vinculación que tiene con las -

labores de vigilancia. 

La Escuela de la Policía Federal de Caminos: también depende 

directamente de esta Subdirección de Operación y tiene a su

cargo la capacitación y adiestramiento del cuerpo de vigilB!!, 

cia y de los aspirantes a ingresar a él. 

- Finalmente dentro de esta reestructuración a que nos hemos -

referido, la Subdirección G3neral Administrativa, es la úni

ca área que no sufre cambios sustanciales, es decir, pennan2_ 

ce con sus 4 departamentos originales, el de Presupuesto, el 

de Personal, el de Almacenes e Inventarios y el de Archivo -

y Correspondencia. (Cuadro 8) 

Para 1978, esta Dirección G3neral contaba con 154 unidades 

administrativas desglosadas de la siguiente manera: 
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1 Dirección ·G3neral, 4 Subdirecciones llinerales, 3 Subdiroccio

nes Específicas, 23 Departamentos, 26 Subjefaturas y 9? Oficinas. 

Para concluir este subíndice, l!Elncionaré las últimas mestruct~ 

raciones que ha sufrido esta D3pendencia, en septiembre de 1980 1 (cua

dro 9) por acuerdo del Secretario del REJTio y publicado en el Oiarlo -

Oficial de la Federación la Dirección General de Autotransporte Federal, 

quad6 integrada por: 

- 1 Dirección G;Jneral. 

- 4 Subdirecciones Generales. 

- 6 Subdirecciones específicas. 

- 1 Asesoría. 

- 2 Canisiones. 

- 30 DepartEJTientos. 

- 39 Subjefaturas. 

- 147 Oficinas. 

- 1 Escuela de la P.F.C. 

- 1 Estado Mayor de la P.F.C. 

- 1 Inspección General de la P,F,C. 

- 10 Comandancias de región. 

- 55 Comandancias de destacameP1to. 

- 3 Delegados visitadores. 

- 10 Jefaturas de Zona. 

- 55 Delegaciones. 

Como podrá apreciarse el crecimieRl:o alcanzado por el Autotran:!_ 

porte federal hasta el año de 1980, pennitió por un lado llevar a cabo

una de las etapas de la Refonna Administrativa al descentralizar en las 

Delegaciones y Jefaturas de zona, las funciones inherentes a esta depe.!! 
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dencia y por el otro, a la Policía Federal de Caminos se le dotó de -~ 

aquellas secciones que requería para el mejor desemp13ño y desarrollo de 

sus funciones. 

De tal manera la Dirección de Autotransporte, contó para el año 

de 19Eb con un total de 355 unidades administrativas, ascendiendo el -

número de plazas a 1698. 

Para finalizar el presente capítulo, señalaremos la última rea~ 

tructuración acaecida en la Dirección General de Auotransporte Feceral, 

la cual se llevó a cabo por acuerdo del Secretario de Comunicaciones >""" 

Transportes, y publicada en el Diario Oficial de le Federación el 23 ce 

A.3osto de 1983, para ello se tom6 como justificación¡ que el mayor vol_!! 

men de movimientos efectuados por vía terrestre, tanto de pasajeros co

mo de carga, requería de una estructura que pennitiera establecer sis-

temas, planes y progrE111as que apoyaran los esfuerzos del Gobierno Fede

ral. 

Asimiano, se consideró que el autotransporte federal debería -

realizar un mayor control en la prestaci6ri de los servicios, a fin de -

que pudiera atender las demandas de transportación, coadyuvando as! a -

la integración regional, estatal y municipal. 

Esta última reestructuraci6n pretendía en principio, cumplir -

satisfactoriamente con el progrE111a de modernización de la administr~ 

ción pública, realizando para ello, una racionalización y optimización-

de los recursos; humanos, materiales, técnicos y financieros, asignados 

en los progrE111as instrumentados para el autotransporte a nivel naci~ 

nal, cunpliendo además con los propósitos enmarcados en el Sistema In-

tegral de Transporte, contenidos a su vez en el Plan Nacional de Cl3sa

rrollo, 
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Con esta reestructuraci6n (cuadro 10}, las funciones que se -

han mencionado a lo largo del presente capitulo, encuentran una mayor -

diversificaci6n y en ocasiones se presentan duplicidad de funciones -

o actividades, as! la confonnaci6n que alcanza esta Direcci6n, es la -

siguiente: 

Dirección General. 

Canisi6n Interna. 

5 Direcciones. 

10 Subdirecciones especificas. 

31 Departernentos. 

Escuela de la P.F.c. 

5 Coordinaciones Tácnicas. 

141 Jefaturas de Oficina. 

10 Jefaturas de Zona. 

5? Delegaciones. 

Comisión de Honor y Justicia de la P.F.C. 

Inspección General de la P.F.C. 

Estado Mayor. 

12 Comandancias de Región. 

60 Comandancias de dastacernento. 

Esta nueva estructura orgánica, representa 33? unidades admini;;! 

trativas, cantidad llE!nor a la de 1980, en virtud de que con esta modifi 

cación estructural, las Subjefaturas de departamento, desaparecen al no 

considerarlas, la Secretaria de Programación y Presupuesto indispensa-

bles o necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a los -

departEJTientos, no obstante, se crea un equivalente a este puesto que -

son las coordinaciones técnicas, de las cuales s6lo 5 quedan reconoci-

das oficialmente. 
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CAPITULO V 

5.- SirUACION ACTUAL OEL AUTOTAANSPORTE FEDERAL. 

5. 1 EN SU INFRAESTRl..CTURA, 
5,2 EN LA RACIONALIZACION DE LOS SERVICICE. 

5,2.1 PASAJE. 
5.2.2 GARGll. 

5.3 EN LA COOROINAGIIJ\I crn OTRCE MODOS DE TRANSPffiTE. 
5.4 CON LOS SERVICHE SUElJRBANCE DE JUAISOICCION FEO& 

AAL. 
5,5 EN LA VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LCE SERVICICS. 

En los últimos años, el servicio público federal de autotrans-

porte feli3ral, tanto en la modalidad de pasaje como en la de carga, ha

afrontado diversos problemas, situaciones que han provocado en ciertos.

momentos que ~ste servicio no sea utilizado en toda su capacidad; pro-

blemas tales como los fen6menos econ6micos que ha sufrido el pa1s; el -

bajo nivel de eficiencia con que operan muchas empresas comerciales e -

industriales las que por su falta de planeaci6n y coordinac16n, han -

originado que se realicen un gran número de "viajes de vacío", es de-

cir, unidades que realizan el servicio.entre diversos puntos de la repQ 

blica, pero que una vez cubierto ~ste regresan de su punto de origen -

sin carga en sus unidades. 

Agregaremos que la falta de recursos econémicos y materiales, -

tanto en las principales ciudades del país, asi como de los centros -

productores y de consL1110, han provocado grandes demoras en la carga y -

descarga de las unidades, lo cual repercute desfavorablemente en la -

costeabilidad de la operaci6n, teniendo asimismo implicaciones negati

vas sobre la economía; tambien son de considerar en el rubro de carga,

las inconformidades manifiestas de·los of.ierarios de este servicio; y -
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las invasiones de ruta por parte de los prestadores del mismo. 

El transporte público de pasajeros, por su parte ha tenido que

afrontar la utilización irracional e indiscriminada del automóvil, el -

cual se ha convertido en la actualidé!d, más 4ue en un modo do tra11spor-

te, en un símbolo de superación económica, el problt'l'na se aorava por el 

hecho de que, el crocimiento del transporte urbano y suburbano do las -

principales ciudades del país, no ha sido acorde con el ritmo do la de

manda, así tenemos que los horarios inadecuados, la anarquía en el usa

da la tierra, la explosión y concentración demográfica principalmente,

obligan a la gran mayoría de los usuarios a utilizar el automóvil. 

Agregarol'los a esto, CJ.18 con frecuencia, la infraestructura es -

construida en base a criterios de tránsito y no de transporte¡ lo que -

significa que el automovilista cuenta con aparentes facilidades, en t6!!, 

to que el servicio público y el peatón tienen que adaptarse a esta si

tuación desfavorable. 

5.1 EN SU INFRAESTRl.CTURA. 

Entenderemos por infraestructura, la composición de aquellos -

elementos integrantes de un sistema sin los cuales no es factible alean 

zar un desarrollo 6ptimo. 

En ese sentido, el desarrollo económico del país requiere de -

vías que comuniquen eficientemente a los centros productivos, comercia

les y turísticos con las principales ciudades, incluyendo en este proc!:!. 

so, a las zonas marginadas, 

Ahora bien, como explicanos en el primer capitulo, la red de -

carreteras federales, cuenta con una longitud de 43,000 kilánetros, de~ 

plazándose sobre ella más del 80'/. de la carga que se mueve por vía te

rrestre, así como el 97"/> del transporte de pasajeros movilizados en el

país. 



- ?5 -

Por otro lado, la red básica da carreteras está integrada por -

un total de 25 1 000 kil6natros1 los cuales unen a las principales ciude

oos da la república soportando a la vez los mayores volúmenes oo tráns! 

to, asi el Ja¡(, de la red federal de car.rateras, tiene un tráfico prome

dio superior a los 51000 vehículos diarios, observándose además una ca

rencia notable de libramientos carreteros y de enlaces troncales, lo ~ 

que ha originado congestionemientos en tramos que antes habían sido -

fluidos, esto debido principalmente a que durante el periAdo de 19?0 a-

1980, prácticamente no se efectuaron obras de modernizaci6n ni se cons

tru,eron can in as de cuota. 

Cerno ra•iultado de estos volúmenes de tráfico, que diarianente ·

se desplazan por carreteras federales, el oosgaste y deterioro en su S!:!, 

perficie es constante, lo que aunado a un bajo nivel de conservaci6n1 -

mantenimiento y de modernización, han provocado en la red trorical bási

ca principalmente, insuficiencia en su nivel de servicio. 

A su vez, la carencia de libranientos 1 en las grandes concent~ 

cienes urbanas, así cano de un mayor número de rutas transversales qua

enlacen el altiplano con las zonas costeras, han contribuido ha incre-

mentar los costos de operación del autotransporte. 

No obstante lo expuesto anteriormente la infraastructura CBrf! 

tara en México, ha alcanzado en los últimos años más de 213 1 000 kil6me

tros1 entre carreteras y caminos, las cuales proporcionan comunicaci6n

via terrestre al 87'/, de la población del país, de esta manera casi la -

mayoría de las cabeceras municipales, como dijimos en el primer capitu

lo, se encuentran enlazadas por cEJ11inos transitables en toda ápoca dal

año. 

Las carreteras nacionales presentan una falta de cobertura, la

cual so manifiesta principalmente en el medio rural, siendo básicamente 
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aq1..i3llas localidades menores de 2,500 habitantes las que carecen de ca

minos, lo que en téllllinos de bienestar social representan 101 0001 000 de 

mexicanos sin comunicación terrestre, con el r·esto de la población n

cional. 

El problema en este rubro, ha sido la falta de coordinación en

tra autoridades y prestadores del servicio, al no presentar estudios y

recomendaciones de requerimientos para la construcción, modificación, -

conservación y señalización de las carreteras federales¡ cabe agregar -

también, que los estudios de planeaci6n para el desarrollo de la cons-

trucción de carreteras, se realiza muchas veces sin contemplar la tota

lidad de necesidades de tránsito del autotr1msporte feooral en cuanto -

al peso y dinEn 3iones de las unidaden¡ ni considerar el incremento fut.!:! 

ro del tráfico ni las nuevas modalidaoos del transporte. 

Una de las principales causas deldeterioro dJ la actual red ca-

rretera, la podemos encontrar en el avance de las características técn!, 

cas y geométricas c:E la capacidad de carga de las unidades. Es decir,

hasta 1970 al vehículo tipo de maximas dimensiones y peso, era oo 13.&

toneladas siendo su carga máxima por eje oo 10.9 toneladas; posterioI'"

mente a partir del año de refell3ncia, se autorizó el de 32.7 toneladas, 

con una capacidad en ejes tandem (*)de 14.5 toneladas, lo cual permi~ 

tia una carga máxima por eje sencillo de 7.25 toneladas. 

Estas modificaciones t~cnicas realizadas a las unidades del Be!:_ 

vicio público federal, se vieron nuevamente alteradas a finales de 1980, 

año en que ea modificó el pérrafo XI del capitulo de l!xplotación de Ca

minos, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, con lo cual " ..•. Se 

(*) El eje tandem, es aquel cCJTiponente mecánico integrado por dos ejee

contiguos. 
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autoriz6 un nuevo vehículo tipo con un peso total de 2?.5 toneladas, -

con una capacidad de carga de 18 toneladas por eje tandem y de 9 tonel!:!_ 

das por eje sencillo", (31) 

Resultado de estas modificaciones a los volúmenes de carga de -

las unidades, principalmente en los del servicio de curya, fue superada 

la capacidad de resistencia, asf como la vialidad de las carretoras na

cionales, las cuales no han tenido un cracimiento paralelo a la modern!_ 

zación de la flota vehicular. 

Por otro lado, las Terminales Centrales de pasaje y carga, con_!! 

tituyen la infraestructura conexa del autotransporte, siendo adanés un

elemento clave en la operación de los servicios ya que al centralizar -

la oferta en instalaciones canunes, proporcionan ventajas al usuario, -

reducen costos de operaci6n 1 facilitan el control oo las empresas y de

los servicios complementarios por parte de la autoridad. 

03ntro del rubro de pasaje 1 vernos a encontrar dos tipos de ins

talaciones¡ las tenninales y las estaciones, diferenciándose una de la

otra en que en las Terminales, la mayoría de los servicios se originan

en la misma población, mientras que en las estaciones, la mayor parte -

de los servicios son de paso, así en cada caso, se requiere de diferen

tes servicios ccrnplementarios. 

Estas instalaciones, por definición legal forman parte de las -

vías generales de comunicación, las terminales centrales son concesiona 

das a los autotransportistas a través de una agrupación de sociedades;

y las estaciones, mediante la celebración de un convenio con los auto-

transportistas, ambas pare. ser construidas y administradas bajo la su-

pervisi6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, esto repre-

(31) Dirección General de Autotransporte Federal, Op. Cit. p. 11. 
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senta entre otras, las siguientes ventajas; no se distraen fondos del -

erario, la operaci6n se hace bajo el control oficial pero con la parti

cipaci6n de los autotransportistas¡ por otra parte, se ofrece al usua-

rio una serie de servicios conexos concentrados, se garantiza su cali~ 

dad y el c1.J11plimiento de los horarios y se posibilitan los exámenes -

m~dicos a los operadonis antes de su salida. 

Al ubicarse en lugares apropiados, se procuran las mayores fac!_ 

lidades para el transporte urbano de un gran número de usuarios, en la

mayoría de los casos se evita la entrada de las unidades al centro de -

las poblaciones, medida que disminuye la contaminaci6n ernbientai y los

problemas de tránsito; al agrupar la oferta, se facilitan transbordos y 

accesos a las rutas locales y se posibilita la selecci6n de horarios >"

rutas. 

A la fecha, existen 76 Terminales Centrales de Pasajeros, las -

cuales atendieron durante 1983 a 370 millones de usuarios de los 1'385-

millones transportados anualmente. (32) 

El establecimiento de estas instalaciones, se realiza muchas --

118ces a solicitud especifica de los habitantes o por requerimiento de -

las empresas autotransportistas, en el procedimiento de pranoci6n, se -

crea un grupo de trabajo en cada una de las entidades federativas, el -

cual determina los lugares en que son necesarias estas instalaciones -

complementarias al autotransporte y precisa el tipo de cada una de ellas 

con su programa de prioridades en lo tocante a la ejecuci6n de la obra. 

Actualmente el rubro de pasaje, afronta problemas en cuanto al

pego de algunas instalaciones ya construidas, pues de las 76 terminales 

(32) Dirección G3neral de Autotransporte Federal, Progrerna de ll3sarro
llo. Op. Cit • p. 134, 
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en operaci6n, 14 no han tenninado de cubrir el monto del empréstito -

adquirido ante Instituciones bancarias, situación que se ha visto agra

vada aún más a raiz de los últimos fen6menos econánicos qua han afecta

do al pais, habiéndose incrnmentado la deuda original contraída por los 

autotransportisten, en virtud de que en su ma~·oría, dichus crodil:ns fu!!, 

ron otorgados en dolares, U.S.A. 1 y con tasas de intoros flotante. 

Por otro lacto, el constante 6l.lllento en los costos de construc

ci6n aunado a las fuertes tasas de interés de los últimos dos años, h~ 

traído como resultado una disminuci6n en la construcción de est;<ts insto!! 

laciones. 

Finalmsnte, vanos a encontrar dentro de la infraestructura co

nexa al servicio da autotransporte federal de pasajeros, los peraderos

y cobertizos, los cuales constituyen instalaciones de suma importancia, 

pu6s penniten a los usuarios de aseases recursos econánicos, prlncipel

mente en el medio rural, abordar los autobuses en puntos aislados de la 

rect federal de caminos. 

03 tal forma, los paraderos son adaptaciones realizadas al mar

gen del camino, que permiten la detención mc:inentánea d3 los veh:tculos,

contribuyendo asi a disminuir los accidentas por alcance, al situarse -

los mismos fuera da la carpeta asfáltica¡ los cobertizos por su parto,

son instalaciones adecuadas para qoo los usuarios aguarden la llegada -

de los autobuses en condiciones de seguridad y canodidad, 

Para finalizar, y en lo que respecta a las centrales de servi

cios de carga, a raiz de la rogularizaci6n del autotransporte federal -

de carga, estas instalaciones son concebidas cano los organismos id&-

neos para establecer puntos de correlación eficiente entre la oferta y

la demanda, pennit.iendo a su vez, atender oportunamente los requerimie!:!. 

tos de los usuarios, consolidar las cargas, regular el desplazamiento -
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de los vehículos en zonas urbanas, controlar la operaci6n de los servi

cios, racionalizar su prestación y establecer sistemas comunes de reco

lección, niparto, reparacion y mantenimiento. 

El concepto de centrales de servicio de carga, como sociedad -

mercantil, se determin6 con el prupósito de agrupar las diversas modali 

dadas que conforman estas figuras jurídicas por Estado o región. Así -

para llevar a la práctica este instrumento se procedió, el igual que en 

el servicio de pasaje, a integrar grupos de trabajo, con la función de

prcrnover y ejecutar la planeación y programación de los diversos tipos

de instalaciones en cada entidad, estos grupos se constituyen por repl'!! 

sentantes da los gobiernos de los Estados, de los directivos, de los -

autotransportistas agn.ipados por C001itás de ruta y Estatales o Regiona

les, y por funcionarios lo::ales de la lll.recci6n de Autotransporte Fede

ral. 

Estas Centrales de Servicios de Carga, permiten a la vez la co!l 

centración regional de la oferta de servicios de autotranspozte y propi, 

cian el desarrollo de nuevas formas y sistanas de trabajo que dan al -

usuario de los servicios regulares; seguridad, oportunidad y ec0flomía,- · 

en la movilización de sus mercancías, y al empresario autotransportista 

mejoras en su operación y explotación. 

Ahora bien, la expresión fisica de esta Sociedad Mercantil la -

vemos a encontrar en aquellas instalacion·3S que para el cumplimiento de 

sus objetivos y de acuerdo a sus necesidades requiere cada región o Es

tado, de esta manera, existen a la fecha 18 Centrales de servicios de -

carga, las cuales administran 64 tenninales conformadas de la siguiente 

manera: 

Treinta y dos terminales centrales; instaladas en aquellas ciu

dades en la que la importancia industrial y econánica requieren de uno-
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demanda de transportación regular en cantidad suficiente, qua llttco ca.-.. 

veniente la centralización de la ofertu y en donde es necesario propor

cionar ssrvicios de coordinación y reparto de curga entro otros. 

Veintiocho terminales rurales¡ las cuales atienci3n las demandas 

de transportación de proQ.ictos del campo, instalándose pennanontemente

en el lugar mismo donde se generan los movimientos, por ser el lugar -

de concontraci6n de lus coseches o por ser el punto de concurTSncia de

varias regiones productoras. 

Cuatro oficinas coordinadoras; las que se ubican en sitios en -

que los requerimientos de transportación atienden a ciclos de produc--

ci6n en periodos fijos que no requieren de instalaciones permanentes, -

pero si, de .1.os servicios de coordinación para satisfacer a los deman

dantes. 

No obstante las ventajas que representan estas centr·ales al ad

ministrar y coordinar la transportación tia productos diversos, dichas -

instalaciones han encontrado una 68rie de dificultades para su estable

cimiento y operación, entre éstas, podemos citar·; la diversidad de pun

tos de vista relativos a la dafinición jurídica en la fonna en que de!

ben operar las concesiones, asimismo, la actnisión de nuevos socios, re

presenta un serio problema para su integración en las sociedades que -

constituyen las centrales, ésto obedece a la decisión tardia de muchoa

transportistas, de incorporarse a las mismas. 

Aunado a lo anterior, podemos agregar la insuficiencia en la ~ 

capacidad de almacenamiento en el pa:ís, tanto en los cent1·oa de produc

ción, cono en los de distribución y con::umo, as! como la escasa tecnif!, 

caci6n en los sistanas de carga y descarga, factores qua dificultan la

operación del servicio. 
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5,2 EN LA RACIDNALIZACION DE LOS SEAVICIOS. 

5.2.1 PASAJE , 

Uno de los principales problemas que afronta el autotransporte

público federal de pasajeros, es el relativo a las fluctuaciones de la-

demanda en los períodos estacionales y en diferentes horas del día, du

rante las cuales se presentfll1 requerimientos máximos para la atonción -

de un gran número de uaiarios, quedando el equipo en las horas en que -

disminuye subutilizado. 

A esto hay que agregar que el crecimiento demográfico y los mo

vimientos migratorios que tienen lugar en el país, han concentrado im

portantes núcleos de población, en las ciudades, lo que aunado a las -

necesidades del proceso de desarrollo econérnico, exige la transporta:--

ci6n cmciente y masiva de habitantes entre los diferentes espacios -

geográficos de la República. 

En este sentido, la aplicación de una medida de racionalización 

en el servicio de pasajeros, pretende como propósito, elavar el índice

de utilización de los autobuses, a través del establecimiento de hora-

rios y frecuencias (corridas) qLJ3 coincidan con las fluctuaciones de 

demanda, distribuyéndola acticuadamente entre las empresas qLJ3 lntegran

las diferentes rutas. 

Esta medida pretende, aumentar el rendimiento de los vehículos

y la inversión en la actividad siendo posible así, sostener tarifas re

ducidas y extender el servicio a zonas y núcleos de población que lo -

requieran, bomo finalidades indirectas, no por eso secundarias, se bu&

ca con esta medida la disminución del uso indiscriminado del automóvil

particular, así como la utilización provechosa de los recursos energét!, 

cos del país. 
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En la operación del servicio, ha existido una rigidez que ha i!!!, 

pedido adecuar la oferta a las variaciones cíclicas, estacionales y -

diarias de la demanda, de tal forma en los manentos en que ésta so ola

va, el número de asientos es insuficiente y cuando se reduce, el equipo 

se encuentra ocioso, As!, sucede qlll por una parte existe unu d13111anda

real insatisfecha y por otra una subutilización de las unidades, con -

las consiguientes pérdidas y desaprovoc;hamiento en las lineas da pasa

je. 

centro de este panorama de tipo operacional, encontranos algu-

nos desajustes de carácter institucional y legal, que consisten en qua

los procedimientos de actualización y otorgamiento de los títulos de -

concesión, no ::e han aplicado expeditementa y por la incorporación de -

nuevas medidas acusa una cierta rigidez; además, los concesionarios no

demuestran la debida atención para cumplir los diversos requisitos que

implica el trffitite, 

El efecto canbinado de estas dos causas se traduce en duplica-

clones y dificultades de control en los trámites, así cano inseguridad

en la operación y en la inwrsión de la actividad, 

Otro de los elementos negativos resulta ser la expedición inde

bida de algunos permisos o concesiones que las entidades federativas y 

municipales realizan en favor de los servicios locales para aprovechar

los caminos federales, en muchas ocasiones, rebasando un denaninado cr!, 

terio de reciprocidad e interc€111bio. 

El problema de la explotación de los caminos federales, se ori

gina por la escasa coordinación entre las autoridades locales y federa

les, ante la ausencia de un criterio que detennin~ el alcanc;e del con-

capto de reciprocidad, referido en el Art. 204 del Regla'llento de Explo

tación de Caminos, as! como por la falta de un control sobre los servi-
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cios de carácter local en lo que a horarios, tarifas, restricciones, 

eficiencia y garantías se refiere, situación que ha fomentado en el 

transcurso de los años, prácticas ilegales de ingreso al mercado del -

transporte¡ así como un crecimiento carente c.13 control en la oferta, -

misma qUJ se nifleja en un incremento en el número de accidentes, moti

vados por la baja calidad del servicio. 

Se ha observado además, como consecuencia da los actos de fede

ralizaci6n de tramos específicos, qUJ la concurrencia en la expedición

de servicios y concesiones por distintas autoridades, produce incerti

dunbre e incrementa el riesgo de la inll8rsi6n, ya que no exista un pla

zo mínimo da antiguedad en la prestación del servicio en los caminos -

que se federalizan, como l'l3quisito para el canje de los permisos estata 

les y municipales por las concesiones federales, 

Esta situaci6n se ha agravado, ante la ausencia de acuerdos que 

aclaren las Gircunstancias, en los que las empresas federales hacen uso 

de los caminos de jurisdicción estatal y municipal, o de la forma en -

que los pnistadores locales utilizan las carreteras federales. 

Por otro lado, estas condiciones, han provocado canbios súbitos 

en las características de la oferta de este servicio, al fomentar la -

especulaci6n con los permisos y las concesiones locales, asimismo impi

den un control eficiente de la operación; propiciando la invasión de -

rutas y por consiguiente la duplicaci6n de servicios, y contribuyendo -

al congestionamiento de las rutas involucradas y al desperdicio de ene!: 

géticos. 

Ante esta problemática, las partes involucradas, se han visto -

obligadas a buscar una utilización racional de los recursos existentes, 

es decir, de vehículos, energéticos, instalaciones, asi cano el aprove

chamiento del factor hL1Tiano calificado para la operoci6n. 

Así, mediante el establecimiento de los Comités de Ruta, crmo -

6rganos auxiliares y de consulta de la Oirecci6n de Autotransporte Fe-

deral, se ha determinado que mediante la opinión compartida de los aut2 

transportistas organizados, se normen las frecuencias y horarios en --
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cada una de las rutas, a su vez, deben examinarse conjuntamente la in-

COITJoraci6n de nuevas unidades para la prastaci6n del servicio. 

Estas medidas pr'8tenden que tanto las corridas como los hora--

rlos qua se autoricen, correspondan a las necesidades concretas de cada 

ruta, lo q.¡a pennitiria alJllentar la calidad del sorvicio al utilizar ra 

cionalmente las unidades existentes¡ lo que mejoraría el aprovechanien

to del capital, posibilitando la obtenci6n de excedentes, la reinvor---

sión de nuevos equipos y rutas, generando a la vez,fuentes ca empleo~ 

fijo. 

03 tal fonna, es en este marco, en que debemos considerar las -

acciones de la tutoridad, tendientes no s6lo a tratar de mejorar el uso 

de los equipos en operación, sino también, las encaminadas a diSTiinuir

o incrementar dicho equipo conforme a los raquerimientcs de le demanda, 

todo con el propósito á3 atender plenamente las necesidades de los usu~ 

rios, mediante un justo equilibrio de su oferta relativa. 

5.2.2 CA A G A 

En este rubro, la racionalización del autotransporte, significa 

obtener máximos niveles de calidad con un mínimo costo por unidad de 

producci6n, empleando los nimanentes en la satisfacción de las nuovas -

necesidades del servicio y utilizando adecuadamente las invers1ones ya

realizadas. 

De esta marera, se persigue adecuar el servicio a las caracte

rísticas de la demanda, obteniendo así, la óptima utilización de). equi

po y de las estructuras administrativas, así como la coordinación con -

los demás modos de transporte. 

Igualmente, en el transporte de carga pod3mos identificar la 

racionalización como la forma de modernizar la adninistración de las 

sociedades, señalando medidas de operación congruentes con las necesid!!, 

l 
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des específicas, estableciendo además, sistemas eficientes que permitan 

prever las demandas de transportación, de tal manera que exista una 

coordinación de servicios encaminadas a un mejor aprovechamiento de la-

flota vehícular. 

Para alcanzar dicha racionalización, es necesario que los usua

rios, es decir, los solicitantes del servicio, infonnen oportunamente 

de sus vo].t'.rnenes de carga a corto y mediano plazo, de tal manera que 

los prestadorns del servicio puedan efectuar una programación de las 

cargas a transportar, siendo respon~abilidad de la autoridad, en este -

caso, la Dirección de Autotransporte Federal, contar con un aparato ad

ministrativo adecuado, que pennita atender dichos requerimientos. 

En ese sentido, por ser la transportación, el enlace entre los

Gonti·ow de producción y los de consumo, es que debe existir una oferta-

adecuada a los requerimientos, para ello, el autotransporte do carga, -

al igual que el de pasajeros, cuenta con rutas fijas, sin embargo, se -

han considerado desplazamientos fuera de ruta, cuando la situación asi

lo amerite e incluso se proporcionan vehículos autorizados en rutus di

ferentes contando con el consentimiento de los usuarios y de los auto-

transportistas. 

Por lo tente,, en esas condiciones, podemos egrogar que le tren!! 

portación de carga, no hé! siclc• r·ígilia, ya que cuenta con la flexibili

dad que requieren los ciclos agrícolas así C[JTIO otras necesidades de 

transportación de los usuarios, sin descuidar para ello las cargas con!:! 

tantas. 

Para concluir, señalará que el servicio do carga, ha afrontadcr

en los últimos años, diversos problemas, algunos causados por la baja -

en las importaciones y la reducción en la actividad económica, lo que -
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ha propiciado qUB la demanda en el traslado de las mercancías se redu~ 

ca considerablanente, provocando que en 1983 estuvieran inactivas apro

ximadamente el 4íl/o de les unidades y un l:P/o, ya no pudiera ponerse en -

circulación, debido a su desnantelemiento para sustituir piezas de re-

puesto, situación que provocó la descapitalización de los prestadores -

del servicio, competencias irracionalos, invasiones de ruta, así como -

una disninución de los ingresos de los operadores. 

5.3 EN LA COCJIDINACICN CON OTROS MODOS OC TRANSPORTE. 

En este subíndice, veremos como la falta de mecanismos de cool"

dinación entre autotransportistas y entre los gobiernos federales, est!!_ 

tales y municipales impiden que en un momento dado sean aprovechados -

Óptimamente los servicios en ombas modalidades, carga y pasaje, lo cual 

limita a su vez la eficiencia en el servicio. 

Cl3 tal forma, podemos observar por lo que se refiere a la tren§. 

portaci6n de personas, ya sea del interior al exterior de la República, 

de un Estado a otro o de un punto a otro de la ciudad, cano se ha proc!:!. 

rado programar el servicio de autotransporte en fonna integral con los

otros modos de transporte, todo con la finalidad de abatir costos uti-

lizando para ello cada modo en los espacios donde sus características -

sean más eficientes. 

Para favorecer el desarrollo del autotransporte de pasajeros, -

es necesario que éste opere en fonna complementaria, mediante el esta-

blecimiento de convenios para enlazar y coordinar su operación con 

otros modos de transporte, para ello es necesario que se establezcan -

lugares comunes para venta y reservación de boletos. 

La conexión de los sistenas urbanos, suburbanos e interurbanos-
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de transporte, traería cano rusultado una eficiencia en el servicio, -

economía para los usuarios y prestadores, y en parte resolvería los pr.9. 

blomas urbanos de tránsito y conteminación. 

Por otro lado, la coordinación con el sistema de Transporta Co

lectivo ha dado buenos resultados, debido a que las termint:lles riel me-

tro¡ como las de Taxqueña, Observatorio, Indlos Verdes y la de Panti-

tlán, se han ubicado paralalu.mente o próximas a algunas de las termimr

les centrales de autobuses, lo que ha permitido, por un lado, dasconge,!;!_ 

tionar el tránsito citadino 1 lo que ha redundado a su vez en menos gas

tos de combustibles y de contaminación; y por otro, un traslacb masivo

de pasajeros op·1rtuno y eficiente. 

Por lo que corresponde al rubro de carga, la necesidad de dar -

una mayor flexibiJ.idad al servicio público federal de Autotransporte, -

aunado a un mejor manejo de las mercancías en su recolección y reparto, 

así como el evitar transbordos y el eliminar competencias desleales en

tarifas y servicios adicionales se ha previsto la conveniencia de combi 

nar, enlazar y coordinar los servicios de dos o más empresas a travás -

de Convenios, todo ello fundamentado en los artículos 48 1 51, 52 y 54 -

de la Lay de Vías Glnerales de Canunicaci6n. 

La concertación de acuerdos o convenios interempresariales pe:r

miten la rápida operación de los servicios y tienden a darles flexibili 

dad para ello, la Dirección de Autotransporte Federal ha implementado -

un cuadro de rutas y servicios de autotransporte federal de carga, el -

cual permite identificar las rutas y rf.lllales que deban explotar las em

presas q~ han establecido convenios. 

No obstante el outotransporte federal de carga ha afrontado si

tuaciores an&nalas en los convenios ya celebrados, en virtud de que al

gunos se extralimitaban en cuanto a la clasificació11 de sus rutas, de -
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sus zonas y la mayoría de las veces de sus vehículos, en otras, se han

celebrado acuerdos privados, lo que afecta a esta modalidad en su con-

junto. 

Por este motivo, surgi6 la necesidad de establecer un sistema -

general al que deberían sujetarse las empresas que quisieran celebrar -

convenios, la determinación de acciones y lineamientos precisos que 

subsanaran las ananalías detectadas, requiriendo de las empresas que ya 

operaban con convenios autorizados a apegarse a este nuevo ordenamien

to y aaqu1Hlas que se sujetaban a acuerdos privados, a someterse a con

sideraci6n de la Direcci6n de Autotransporte Federal. 

Asimismo se ha 1-echo imprescindible reglamentar los convenios,

para lo cual se realizan reuniones con los integrantes de los Comitás -

Técnicos de Concesiones y Permisos, Sociedades Mercantiles y Convenios, 

'así, el nisultado de estas juntas ha definido la importancia de que di

chos acuerdos se realicen preferentemente entre las centrales de servi

cios de carga, o en su defecto entre los Canités Estatales o Regiona-

les. 

Ejemplo de esta medida, fue el Convenio celebrado entre los Co

mitás Estatales de Autotransporte Federal de Carga de Guerrero y Vera-

cruz, el cual agilizó la operaci6n del servicio entre esas entidades, -

al utilizarse las vías cortas con la conformidad manifiesta de los auto 

transportistas agrupados en dichos Comitás. 

Las acciones programadas por la Dirección de Autotransporte, ~ 

están encaminadas a reglooientar la celebración de convenios de enlace -

y coordinación de servicios, así como el de vigilar la operación y cum

plimiento de los mismos. 

En cuanto a la coordinaci6n de esta CEpendencia con otros orga

nisnos o l:ependencias, se ha establecido con: 
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la Uirocción General de Asuntos Jurídicos de la 5 .C. T. 1 la Cá,

mara Nacional de Transportes y Comunicaciones, los Comit6s Estatales o 

Regionales de Carga, el Comité Tócnko da Concusfo,1¡¡s y Permisos, Soci!:, 

dadas Mercantiles y Convenios del Autotransporte Feooral de Carga; y -

los grandes usuarios como son: Conasupo, Pemex, CFE, Fertimex y Azúcar, 

S. A. 

En el lapso de abril de 1980 a marzo de 1981, resultaron de im

portancia para este tipo de convenios, las reformas al AeglélTiento del -

capitulo de Explotación de Cooiinos de la Ley de Vías Generales de Comu

nicacl6n, con las que se anpliaron las facultades da la autoridad para

incorporar los permisos temporales y eventuales o emergentes al régimen 

de concesión, lo qlJ3 permitió la regularización jurídica de diversos -

concesionarios, quienes al ceder sus den3chos originales a los demás, -

permitieron que todoe accedieran a la posibilidad de que se les conce~ 

sionara en fonna ordenada la prestación del servicio en las diversas -

rutas. 

Este hecho, sentó las bases para la elab~ración de los mecanis

mos juridic09-acininistrativos que permitieron la reglamentación de los

convenios de enlace y coordinación de servicios al implantarse el cua~ 

dro de Rutas y Se:rvicios del Autotransporte Federal de carga para el -

año de 1981, que al haber ordenado tales autorizaciones de las rutas 

originalmente concesionadas, se definieron tooibién los ramales qua ccm

plementan lcls vías autorizadas en la etapa de la regularización jurídi

ca del servicio de carga. 

El IBsultado de esa ordenación, precisa en cada caso, qué emp~ 

sas tienen autorización para explotar determinadas rutas o tramos, el -

número de autorizaciones y las características de las unidades que se -

deben utilizar. 
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5.4 CON LDS EEAVICirE SUBJABANOS DE JURIOOICX:ION 

FEl:EAAL. 

Las características del crecimiento socioeconánico del país, 

han provocado un fen6meno de emigración del céWllpo hacía un reducido 

número de ciudades en las que es patente el desarrollo industrial y de

servicios. Esto ha propiciado el establecimiento de grandes núcleos -

demográficos en su periferia, con la problemática consecuente derivada-

de la insuficiencia de servicios hebitacionales, educativos, asistenci~ 

les, urbanísticos, de seguridad pública y en grado relevante, de trans

portación, lo qu·3 oo agrava por la concurrencia jurisdiccional de varias 

autoridades así C•)fllO por la irregularidad de la demanda, que presenta -

horas " Pico " y períodos de subutili zaci6n. 

Estos nuevos asentamientos humanos, que además en le mayoría de 

los casos han superado los límites geográficos políticos originales, -

han creado entre otras, la necesidad de medios de transportación adacu~ 

dos para trasladar a las masas de población de las zonas conuvbanas 

hacia sus centros de trabajo, educativos, comen::iales, etc. 

Esta demanda de servicios reviste características especiales, 

siendo la más importante, entre otras, la que se origina en las denani

nadas horas "Pico", en las cuales la demanda sobrepasa le capacidad de

la oferta, mientras que en el resto del día se rnduce sensiblemente, -

provocando la subutilizaci6n de los equipos y haciendo por tanto, poca

atractiva la ampliación de inversiones en esas rutas, quedando además -

la prestación del servicio sujeta a la normatividad de más de una auto

ridad, ya que, en la mayoría de los casos, sus rutas son de tipo mixto

integradas por tramos de jurisdicción federal, canbinados crin caminos -

de tipo estatal, y en casos como el de la zona l~tropolitana del Valle-
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do ~xico, intervienen 3 en,tidades: la federal, la del Estado de Móxico 

y la dal Uistrito Fedorel. 

Este cracimiento horizontal de las zonas suburbanas, ha pravo-

cado una baja en la oferta real del transporte, al reducir su eficion-

cia en el uso del equipo, ya que los traslados son cada vez más l!U'--

gos, y en vías cada vez más congestior.adas, a lo que hay que añadir la

disminución de la flota vehícular por envejecimiento de la misma o pDI'

actos de vandalismo. 

Parad6jicamente, la demanda de este servicio continua craciendo 

y no se ha promovido la adquisici6n de autobuses, debido a la inseguri

dad jurídica cnusada por la falta de definición de los gobiernos estat! 

les para mantener concesionado el servicio, y tambión a causa de la 

creaci6n de empresas oo transporte Municipal o Estatal, que invaden ru

tas ya concesionadas generando así, desequilibrios tarifarios. 

De acuerdo a lo anterior, corresponde a la Secrntaría de Comun!, 

cacio!"2s y Transportes, prtJmover la racionalizaci6n de los servicios -

suburbanos de jurisdicci6n federe!, pues por las características espe-

ciales que esta modalidad presenta y· t011ando en cuenta que su soluci6n

beneficia a muy importantes núcleos de pablaci6n, la Direcci6n de Auto

transporte ha diseñado progrélllas especiales de actividades, tendientes

ª proporcionar soluciones adecuadas y congruentes, mediante la coordin! 

ci6n con otras áreas del sector pública, y con las reprusentaciones de

los sectores privada y social. 

Ahora bien, para rasolver en forma integral y compartida la p~ 

blemática del autotransporte en el área metropc:üitam1 dol Vallo de Máx.!, 

ca, en el año de 1980 se formó una comisión tripartita, integrada par -

representantes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, del -

gobierno del Estado de México y del Ql.strito Federal, en la que tuvie--
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ron participación activa los dirigantas da las ampresas concasionadas -

del autotransporte federal de pasajeros, que foimaban parto del Comité-

Regional da esa áraa. 

Q3 esta forma, se buscaron las soluciones posibles a esta pro--

blanática, comprobandose que los usuarios de esta servicio, no habían -

sido considerados en las decisiones tomadas por la autoridad, situaci6n 

que provoc6 en ellos un descontento y malastar ganeral. 

Por otra parte, resultado da los fuertes aumantos an la demanda 

dal sarvicio en al ároa metropolitana dal Valle de México, las empresas 

autorizadas han ido incorporando pennisionarios en fama indiscriminada, 

sin apegarse a las disposiciones legales en materia de sociedades, in-

cluso sin autorización de esta dapendencia, lo qua ha provocado serios

problemas qtn tianden a dividirlas, produciendo a la vez bajos niveles

de eficiancia y altos costos de operación. 

Estos aspectos, que presentan singular relevancia por sus caras 

teristicas de conflicto, requirieron paro su atención la actualización

de 3B sociedades da concesión federal con servicio en recorridos cortos 

en el ánia metropolitana, y una vez actualizados los mismos, el proced!. 

miento aplicado ftn utilizado en las áreas metropolitanas de Monterrey, 

Guadalajara, así como otras zonas que presentaban similitud de condici2 

nas en su operación y demanda al autotransporta suburbano. 

El propósito de actualizar todos los servicios públicos de aut2 

transporte de pasajeros circunsccitos en el área correspondiente, es -

que se complementen entre sí, para que mediante una programación racicr 

nal de recursos, las demandas de corto, mediano y largo plazo alcancen

su optimización, convirtiendo este servicio an un factor que coadyuva a 

dasarrollar altos indices de producción Y'" productividad auspiciando -

un sano desarrollo social y una disminuci6n en la polución¡ propiciando 
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además, una reducci6n en el uso del automóvil privado. 

5,5 EN LA VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LOS SERVICirs. 

Las funciones de vigilancia y supervisión de los servicios de -

pasaje y carga, son efectuadas por la dependencia oficial ya ampliamon

te mencionada, a través de la corporación de la policía federal de comi 

nos, as1 ·como por diversos organismos integrantes de la misma, entre 

ellos, podemos citar a inspectores de vías generales de comunicación, 

auditores administrativos, jefes de zona y delegados de la propia depe!J_ 

ciencia, en los Estados de la República, así como los distintos Comités

de autotransporte. 

En cuanto a la vigilancia de estos servicios, la Dirección Gen!::. 

ral de Autotransporte Federal, cuenta dentro de su estructura orgánica, 

con la policía federal de caminos, responsable de llevar a cabo no solo 

la vigilancia de dichos servicios, sino r,rinci~B1mente la de mantener -

en los CEfllinos nacionales, el orden y la seguridad, cuidando que la ci!: 

culaci6n de vehículos y por consiguiente que la transportación de pasa

je y carga se realice en el más completo apego a las disposiciones con

tenidas en las leyes y reglamentos respectivos. 

Ahor·a bien, esta función, es necesaria en virtud de que el fun

damento jurídico estructural de un estado de derecho, ccrno lo es el del 

país, debe sustentar el desarrollo de sus instituciones, en ese sentido 

la vigilancia se significa en la red nacional de car·reteras por rebasar 

el mero control y observancia de los ordenamientos legales, yu que re-

presenta además en esas vías, la seguridad individual y colectiva de 

quienes transitan por ellas y para los concesionarios y permisionarios

de los servicios, garantiza el I13Speto a los derechos adquiridos en el-
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ámbito contenido en las autorizaciones otorgadas para su explataci6n. 

A pesar de las responsabilidades de la policía federal de cami-

nos, esta presenta deficiencias en su funcionamiento, al no cantar• cor.

los recursos hunanos ni matel"iales para poder cubrir adecuadamente má&

de ?0,000 kilánetros de carreteras,hasta 19831 esta corporación estab&

integrada por 1,546 elementos de inspección y vigilancia, tenía fllfomás

pare. el desempeño de sus funciones 1,200 radipatrullas, 12 helicópteros 

y 1 avioneta, por lo que las servicias de vigilancia se realizaban on -

tres turnas, presentándose un praredio de un oficial por cada 95 kil6-

metros de carreteras federales. (33) 

En l•1s últimos dos años, los secuestros, asaltas a usuarios y -

prestadores df1l sel;'Vicio, as! cano el robo de vehículos, se han visto -

incrementados en los caminos nacionales, generándose continuos enfrent.!:_ 

mientos entre elementos de esta corporación y delincucmtl15 1 Cilusando en 

muchas ocasiones, bojas entre el personal que integra este cuerpo poli-

ciaco. 

Por otro lado, la supervisión es la función que ejerce la auto

ridad para lograr que las SBrvicias se realicen coma lo establecen los-. 
ardenanientos legales de la materia y de conformidad con las diractri--

ces políticas que se definen para las actividades de que se trate en el 

autotransporte federal, e•• relaci6n a las características de la depen-

dencia que lo rige, encontranos que esta funci6n se encuentra dividid~ 

en tres áreas. 

Inspección, Auditoría y Aplicación de Sanciones. 

(33} Oi.recei6n teneral de Autotransporte Federal. Programa de Cl3sarro
llo. Op. Cit. p. 70. 
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03 esta forma, encontrEJTios que la inspecci6n se encarga de vig! 

lar que los concesionarios y pennisionarios presten los servicios cano-

lo prevea la ley; la auditoría, de verificar qlLl el aparato intorno -

cunpla sus funciones cano les fueron marcadas, y la aplicación de sa~ 

ciones, de realizar los trámites adninistrativos, para finiquitar las -

responsabilidades por violaciones a los or·denamientos en la materia. 

Cabe agregar, que la supervisión implica la vigilancia del cum

plimiento de leyes y reglamentos¡ por lo tanto, se deben investigar las 

quejas que presentan los usuarios de estos servic~os; detectadas las -

ananalías en que incurran las diversas empresas, se dictflllina en base -

a un tabulador de infracciones, el monto que deberán cubrir las mismas. 

En las teminalcois centrales de autobuses de pasajeros, la DireE_ 

ci6n General de Autotransporte Federal, supervisa permanentemente los -

servicios a efecto de verificar, tanto las condiciones físicas, de se

guridad, higiene y control en que se encuentran las unidades y equipo&

de las empresas ahí establecidas; asimismo, efectúa el seguimiento necE_ 

serio pare la atención de las quejas presentadas por el público usuario 

acerca de los servicios conexos, brindados por las empresas concesiona

das en dichas instalaciones. 

Para hacer efectiva la tarea de la direcci6n de autotransporte

federal existe, la dirección general de medicina preventiva en el tran.!! 

porte, encargada da verificar las condiciones físicas de los conduct°'

res u operadores de las unidades, para lo cual, deben presentar los mis 

mas, el certificado médico de capacidad física correspondiente. 

Asimismo, la Dirección de Autotransporte, lleva a cabo inspoc-

ciones generales a empresas concesionarias o permisionarias, de los se~ 

vicios de pasaje y carga, depósito de vehículos y traslado de persona9-

de los aeropuertos, con el objeto de verificar docunentaci6n de instala 
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ciones, condicionas físicas y mecánicas de los vehicullls 1 concesiones y 

pennisos, horarios, integración jurídica, seguros, autorizacionos para

efuctuar servicios complementarios c:E express y paquotería, licencias -

federales, convenios entru empresas, afiliaciones al IMSS y Autorizacia 

res para efectuar servicios de C .O .D., de cartas de porte y fianzas. 

En cuanto al servicio de carga, se supervisa la forma en qua 

operan las centrales y las empresas que las conforman, verificando el -

sellado de las cartas de porte; facilitando con ello, la regularización 

en las aportaciones que deben cubrir dichas empresas ante las centra--

les. 

Para el cumplimiento de esta función, se vigila que los conce-

sionarios y pEnnisionarios, presten los servicios cama lo prevea la LBy, 

realizando diag116sticos adninistrativos a empresas y terminele5, a fi,.... 

de mejorar su función adninistrativa, aspectos financieras y sistemas -

de infonnación a socios y autoridades, cabe destacar que en condiciones 

de baja demanda, las ccmpetencias desleales, se ven incrnmen!.etdas. En-

tre las hechos más comunes que se presentan, se tiene: la prestación -

de los servicios con tarifas diferentes a las autorizadas, invasi6n de

rutas, pnistación de servicios no concesionados y alteración de hara-

rios y corridas. 

Esta supervisión de los servicios, ha tenida fallas en su apli

cación, al no contar con el personal debidamente preparado¡ y par los -

bajos niveles de salarias. i::estaca tanbién el hecho, de que las empre

sas paguen los viáticos de los inspectores, lo cual genera prácticas -

viciadas en las inspecciones al emitir los dictémenes carrespondientes

en beneficio de las empresas concesionarias. 

Para finalizar ha sido nuestra intención, con la información -

anterionnente emitida, dar a conocer los aspectos más relevantes sobro-
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el autotransporte federal, desde el período precolanbino hastu nuestros 

d:[as, 
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CONCLUSIONES 

Como resultado da lo expuesto a través de la investigación 

aquí desarrollada, quisieramos aclarar primarflllente lo difícil y compl~ 

jo qUB significa el poder presentar aquellas medidas o recomendaciones-

que en su momento pudieran considerarse benéficas para un mejor aprove

chamiento de este servj.cio, 

Así el autotransporte federal como ha quedado explícito, se 

ha convertido en un elemento indispensable de los servicios infrasstrll!2. 

turales del país. Lo cual, además da los avances y logros, que hm:ita -

la fecha han alcanzado los gobiernos y los sectores que participan en -

esta actividaC 1Snecesario que éste continúe avanzando y modernizándose, 

así pués, debe adecuarse a las actividades que en el país se desarro-

llan, buscando con ello un mejor nivel de vida, tomando en cuenta las -

necesidades de todos sus sectores, la oferta existente, la política y -

los objetivos nacionales. 

Los transportes y las comunicaciones, juegan un papal sllllanente 

importante en el desenvolvimiento y desarrollo de todos los sectores -

qi.a conforman nuestro país, de tal manera los transportes un particular 

componen o integran el sistema circulatorio del mi9llo, convirti~ndose -

en elementos esenciales, al pennitir la vinculación de los integrante&

de la naci6n. En la medida de su buen funcionamiento, se haca posible 

alcanzar las políticas dirigidas en torno a los objetivos nacionales, -

tales cano al cumplimiento eficaz en la tarea de integración territo-

rial y del traslado de personas y de bienes, 

Concebimos al sistema do todos los transportes, COT\O una unidad 

integral en donde cada uno de los modos de traslado debe ser aprovech!*

do1 de acuerdo a las características que le favorecen, por lo tanto, -
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los transportes eéreas, marítimos y terrestres, deben fonnar un conjun

to coordinado. ()3 entre ellos es el autotransporte quien ocupR una -

posici6n sobresaliente, debic:b a que por él se traslada el mayor número 

de pasajeros y de carga, tiene un ~ayor acceso a los espucios geográfi

cas, presenta una mayor capacidad de formación de red, pemite una fle

Xibilidad de operaci6n y una unifornidad en la satisfacci6n de las de-

mandas, ya qUB lo mismo atiende a la industria que al comercio, favore

ce además, el transporte colectivo y fomenta las actividades turísticas 

y recreativas. 

En este marco, podemos establecer cano una premisa, la anplia

ci6n y modemi.'.aci6n en la construcción de la infraestructura carretera, 

procurando la cLnservaci6n eficiente de los cE111inos, ya que si bien su

longitud y extensi6n es suficiente para intercanunicar a las principa

les ciudades y cabeceras municipales, es manifiesta una falta de cobel"

tura en el medio rural. 

Aunado a esta modernización o anpliación de la red carrutera, -

podemos agragar que el establecimiento o creación de las tenninales cen 

trales de pasaje y ·carga o en su casn, de su reubicación, es indispen~ 

ble si tenemos 01 cuenta la importancia que representan tanto para el -

público usuario como para el prestador del servicio, al coostituirse c2 

mo la infraestn.ictura conexa par~l autotransporte, se convierten en un 

elemento clave en la operaci6n de los servicios. 

Por otro lado, para la raciar.alizaci6n en la operaci6'1 de los -

servicios en anbas mcx:lalidades, debe procurar establecerse una coordin~ 

ci6n con los servicios locales de las zonas conurbadas, agrícolas, ca-

marciales, industriales y turísticas, a fin de que se garantice la dis

ponibilidad de los mismos, permitienco a la vez, que las demandas pus-

dan ser satisfuchas can eficiencia y seguridad. 
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Consideramos la necesidad de que se elaboren estudios de opera

ci6n del servicio de autotransporte, analizando para ello, la sítuaci6n 

actual, para que partiendo de la misma, se precisen las condiciones de

su operaci6n, pennitiendo de tal forma, realizar un diagnóstico de como 

este subsector deberá en el futuro adaptarse a las necesidades del país. 

En este sentido, las investigaciones que so realicen al respecto, debe

rán cubrir dos aspectos principales a saber¡ uno ligado a la infraes-a

tructura, y el otro a la operación y funcionamiento del autotransporte

fedaral. 

En cuanto al primer aspecto, o sea a la infraestructura, se de

be analizar a partir de la red básica y de su relación con los flujos -

del tráfico actuales, comparando la capacidad ofrecida con las necesid~ 

des futuras¡ en lo que respecta a la operaci6n y funcionaniento, los ~ 

estudios deberán dirigirse a la organizaci6n actual del gremio aut~ 

transportista y del análisis en los costos de operaci6n. 

Una primera etapa podría consistir en la elección de la red a -

estudiar, tomando en· cuenta por un lado, los costos actuales de inve~ 

sión y sus proyecciones en costos futuros, y por otro, el análisis de -

los costos de operación en relación con la actninistración del parque ~ 

vehícular 1 y de los niveles del flujo de tráfico, siendo los principa-

les par{rnetros indicativos el recorrido anual de las unidades y la tasa 

de ocupación promedio. 

En una segunda etapa, se deberán realizar las proyecciones de -

los flujos de tráfico a partir de la asignaci6n a la carretera de los -

movimientos globales de la transportación de carga o de pasajeros final 

mente, una posible tercer etapa, quedaría confonnada por el estudio de

la adecuación de la red carretera a los flujos de tráfico futuros. 

Por todo lo ya expuesto, cabe agregar que es recomendable la --
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creación y funcionamiento de un consejo nacional consultivo de trunspo::_ 

te y vialidad, así cano de consejos consultivos estatalos y municipa--

les con la misma naturaleza, los que deberán integrarse por rnprosenta!:!_ 

tes oficiales, prestado~es del servicio, trabajadores, usuarios, orga-

nismos empresariales y por todas aquellas instituciones que por su nat~ 

raleza tergan incidencia en el transporte, lo cual permitiría h1 croa-

ci6n y desarrollo de programas integrales de transporte y vialidad. 

El establecimiento o creación de un organismos de tal naturale

za y teniendo presentes los lineamientos eJ'Vllarcados en el .istema inte

gral de Transporte contenido en el Plan Nacional de Dasarrollo, pennit.!, 

ría y facilitaría la coordinación y articulación en la utHización de -

los diversos modos de transporte, es decir, el mar:!éimo, el aéreo y el

ter.l"estre, buscando aprovechar con tal medida las características y -

ventajas técnicas y operativas que posee cada uno de éllos. 

La instalación de un consejo nacional de transporte, fortalecf}

ría la soberanía nacional incrementando los niveles de eficiencia en el 

traslado oportuno de productos o personas. 

Por otro lado, este consejo nacional tendría que considerar e11-

su formación, la experiencia adquirida a través de los años por los -

propios transportistas, muchos de ellos hoy convertidos en empresarios, 

asi cano del 6rgano que los agrupa, es decir, la Cétnara Nacional de -

Transportes y Comunicaciones y de los Comités Estatales de ruta y técn.:!:_ 

ces, 

En este panorama, creemos que el servicio público federal de -

autotransporte facilitaría ampliamente los movimientos de carga y des

carga de los puertos martítimos y aéreos, buscando además la combina-

ci6n de éste con los movimientos troncales del ferrocarril así cano del 

enlace oportuno de la transportación da los pruductos de importación o-
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exportaci6n a través de los principales puntos fronterizos. 

03 tal fonna y en virtud de la importancia que representa para

el pais la conjugación adecuada de toi:b morlo de transporto, por pA.rte -

de un solo organismo, la racionalizaci6n y comen::ializaci6n da los se:r-

vicios quedaría programada al establecerse entre los usuarios y los -

diversos modos de transporte un mecanisno de traslado oportuno y efi

ciente, el estructurarse sistemas o planos do tráfico que penn:itirían -

minimizar costos, 

Para concluir, consideranos que el sistema de transporte progr_!! 

mado por este consejo quedaría insertado adecuadamente en la estrategia 

nacional de desarrollo, de tal manera que justlficiir'Ía su consolidaci6n 

al convertirse en un factbr de integraci6n nacional y de relación con -

los demás países. 

En este marco, de consideraciones, la creaci6n de un organismo 

que coordine, programe y racionalice todos los servicios de traslado -

de 3ienes y personas en sus diversas modalidades, resulta cada vez máa

impostergable. 
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